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INTRODUCCION 

A las personas nos suelen ser li1nitados, o restringidos 

nuestros derechos, sobre todo cuando estamos ajenos al alean 

ce y valor de los mismos. 

Siendo de esta manera importante el que el Ser Humano -

conozca la trascendencia y fuerza que representa en la vida 

del individuo la capacidad e incapacidad con que cada uno de 

nosobros contamos. Así como también saber en que momento so

mos aptos para hacerlos valer por sí mismos, cuando los va

mos a poder ejercitar por medio de representantes y quienes 

son las personas idoneas q·ue deben desempeílar el papel de S.!! 

plente, mientras tanto lo podemos hacer por sí mismos. 

La Ley nos otorga una protección desde el momento en -

que somos concebidos, confiriéndonos de esta manera una cap~ 

cidad de goce¡ siendo ésta con la cual no podemos realizar -

actos por sí mismos sino solamente a través de representante 

ya que no contamos aún con los demás requisitos que para tal 

efecto exige la ley. 

Pués la Ley es muy clara al establecer que todo hombre 

podrá disponer libremente de su persona y bienes cuando ob

tenga la mayoría de edad que es a los dieciocho afias. 

Existen aquóllas personas a las cuales adn y cuando 

cuenten con la mayor 12dad siguen impedidos para la realiza-

ción de actos sin depender de u11 reprcsent3ntc, puede darse 
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el caso de que cuenten con cualquier otro impedimento de los 

que señala el Código Civil en el artículo 450, encontrandose 

de esta manera un obstáculo para valerse por sí mismo. 

Dentro de las personas señaladas en el numeral antes 

mencionado se encuentran los menores de edad, entre los que 

podemos hallar a los emancipados; es el menor de edad que s~ 

le de la patria potestad por ct1usa de matrimonio, que sin 

ser mayor de edad puede contraer nupcias, siempre y cuando 

cuente con el consentimiento (de quienes ejercen la patria -

potestad), que para tal efecto necesita. A los cuales se les 

encuentra restringidos sus derechos ya que aún y cuando pue

den disponer de determinados bienes en lo que respecta en 

cuestiones de enajenación, gravamE:n o cualquier otro acto 

que deseara realizar sobre ellos requiere de] consentirni~nto 

o autorización. 

El problema en cuanto hace a las limitaciones de los dg_ 

rechos del ser humano ha existido desde hace mucho tiempo, lo 

cual se puede observar en los esclavos personas que no cont~ 

ban con plena capar.idad para disponer de su persona y mucho 

menos podían adquirir bienes. 

En la actualidad no existen los esclavos, pero si exis

ten personas a las cuales se les encuentran restringidos sus 

derechos estas son las personas mencionadas por la ley en el 

num~ral antes mencionado. 
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Trayendo esto como consecuencia repercusiones sociales, 

culturales, económicas, políticas, etc., en nuestra sociedad 

razón por la cual consideramos importante hacer un estudio -

de la emancipación y de las personas que se encuentran res

tringidos en cuanto a sus derechos, dando algunas opiniones 

muy personales, que desde luego estan sujetas a crítica y en 

su caso a corrección. Pero que de alguna manera ponen de ma

nifiesto la problemática real que vive nuestra sociedad. 
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CAPITULO I 

1.1. ROMA. 

En Roma se consideraba como personas a una minoría de s~ 

res humanos reconociéndoles plena capacidad de goce. Donde de 

acuerdo con la sistematización didáctica, escolar de ln juris 

prudencia clásica (Gayo), éstos debían reunir, para ser persg 

nas, los tres requisitos: 

"a) Tener el ~ Libertatis (ser libre, no esclavo). 

b) Tener el Status Civitatis (ser romano, no extranjero) 

e) Tener el Status Famili'!_g (ser independiente de la pa-

tria potestad)''. (1} 

Estos tres estados configuraban la idea de persona 

reconocida corno tal por el derecho. La pérdida de alguno de -

ellos traía como consecuencia una disminución en la personali 

dad una capitis deminutio. 

Las personas eran físicas y morales; las personas físicas 

se clasificaban en;libres, esclavos, romanos, peregrinos, in

genuos, libertinos, sui iuris, alieni iuris. Las personas mo

rales eran: asociaciones y fundaciones. 

1FLORIS Margadant s. Guillermo,Derecho Romano,Editorial Porrúa 
M6xico 1986,Página 119. 
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1.1.1. EL STATUS LIBERTATIS. 

No consideraban a los esclavos como personas; sino como e~ 

sas. Ulpiano habla al respecto dentro del ius civile (derecho -

civil), de que los esclavos no son considerados como personas; 

pero que el derecho natural todos los hombres son iguales, den

tro de los extremos que señala Ulpiano se encuentra el ius heno 

rarium (derecho honorario) que ocupaba una posición intermedia, 

ya que no consideraba Jl esclavo como una persona completa, da~ 

do ef·icacia procesal a él para muchos actos jurídicos. Ya que -

gran parte de la vida económica de Roma estaba en manos de los 

esclavos. (2) 

Los contratos realizados por los esclavos en relación con 

los peculios (masa de bienes) producían a favor de los terceros 

un derecho de acción contr.::i el sefior, cuya resvonsabilidad emp~ 

ro no podía c::ceder del valor del peculio, el cual consistía en 

(una mina, un rebaño, una tienda) que los sefiores les confiaban 

a sus siervos. 

Los legados y donaciones que recibían los esclavos, así c2 

mo los productos de su trabajo, pertenecían automáticamente al 

sefior. En cuanto a las herencias, no podía instituir válidamen

te al esclavo ajeno. En tal caso, si el sefior del esclavo acep

taba la herencia se podía vender de una manera sencilla. 

2 Ibídem, página 121. 
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efectuando simplemente la venta del esclavo propio en cuyo ca

so éste recibía automáticamente la libertad por la apertura -

del testamento. 

Los delitos cometidos por escluvos, colocaban al dueno -

ante la posibilidad de indemnizar el daño o entregar el escl~ 

vo culpable, a la víctima o a su familia ( "abondono noxal 11
). 

I. DE LOS ESCLAVOS, 

Durante la monarquía la esclavitud, eru mínima, los pocos 

esclavos que cada familia tenía goznban de una posición simi

lar a la de las personas sujetas al poder del Pater Familias. 

Durante la República los cambios que las cor.quistas causaron, 

la comunidad económica dejo de ser autosuficiénte y cedio el 

paso a las grandes explotaciones agrícolas e· industriales. La 

afluencia de esclavos no italicos aumento; ln esclavitud entro 

en auge a fines de la República y princLpios del Imperio. --

Siendo las fuentes de la esclavitud el derecho de gentes y el 

derecho civil, 

La esclavitud es la condición de las personas que cstan

bajo la propiedad de su due~o. La escluvitud nació de la Gu~ 

rra en los pueblos primitivos el enemigo no tiene ningún der~ 

cho y el vencedor puede apropiarse lo mismo la persona que 

los bienes del vencido. Los prisioneros cr~n condcnüdos a 

muerte con frecuencia despu~s de celebrados a su vistil las 
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fiestas del triunfo aunque· el interes del vencedor les hacía 

también esclavos. 

Fué tan importante el papel que desempeñaron los esclavos 

en la vida romana que crearon algunos fenómenos jurídicos t~ 

les como: 

a) El tardío y tímido desarrollo de la representación j~ 

rídica en Roma. Como todo pater familias importante tenía e~ 

clavos que lo representaban automáticamente en relación con 

los -peculios y en cualquier asunto medürnte un iussum (uso)

expreso, rara vez se sentía la necesidad de que una persona 

realizará actos jurídicos que debían producir beneficios en 

el patrimonio de otra; 

b) El escaso dcsü.rrollo de las socicdadc.s mercantiles -
en Roma, pues por el sistema de los peculios distribuidos e!! 

tre los esclavos inteligentes, todo rico romano era como so-

cio de múltiples saciedades de responsabilidad limitada¡ y 

e) El raquítico desarrollo de lu práctic~ y teoría coma

na en relación con el contrato de trabajo. 

Dado el importante papel que desempeñaban los esclavos -

se dieron algunas formas especiales de otorgarles la libertad 

misma que se podía adquirir por diferentes formns, tales co

mo la manumisión y el colonato. 

1. La manumisión. Es el neto por el cual el esclavo ad

quiere su libertad; esti1 os un¡1 inslituci6n del derecho de -

gentes aceptada y regul.ida por el derecho civil, ·pnra que el 
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esclavo'obtuviera su libertad la manumissión requería de dos con 

dicio'nes ·necesarias para que surtierá efectos-: 

a) que fuera con voluntad del propietario. 

b) que se efectuará en for.m a solemne. 

Según Ulpiano son tres las formas existentes de manumissión 

por censo, vindicta, y por testamento. (3) 

Por cemso el amo otorgaba su consentimiento para que el es-

clavo se inscribiese en los registros de la totalidad de la ciu-

dadanía que el Estado llevaba a cabo cada cinco años. Este procg 

dimiento fué utilizado probablemente surante la época monarquica; 

teniendo una desventaja no se realizaba cuando el amo lo deseaba 

sino únicamente cuando se llegaba a cfcctu~r un censo de esta n~ 

turaleza. 

La manumissión por vindicta; era cu.'l:ido el sefior acompañado 

del esclavo y una tercera persona se presQn~aba ante el magistr! 

do frente a quien pr~cticamente se desenvolvía un simulacro de -

proceso, en el cual el adsertador libertatis tercera persona), 

afirmaba que el esclavo era libre, el amo no contradecía tal ---

afirmación y, en consecuencia, el magistrado declaraba la liber-

tad de aquél. 

MORINESU, Iduarte Martaha, Derecho Romano, Editorial Harla, M6xi
co, 1987. Página 41, 42. 
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La manumisión por testamento consistía en la voluntad de 

la persona jefe de la familia (pater familias) expresada en -

el testamento de conceder la libertad a determinado esclavo. 

Esta voluntad surtirá efectos en el momento de la muerte 

del testador, era obligatoria por disposición de la Ley de -

las XII Tablas. 

El esclavo liberado por cualquiera de esas tres formas 

automáticamente se convertía en libertino y en ciudadano rom~ 

no de otro modo era libre de hecho pero no de derecho. 

2. El colonato. Es otro medio por el cual el esclavo ob

tenía su libertad; consistía en un estado intermedio entre la 

esclavitud y la libertad, el colonato es aquella persona libre 

que cultiva un~ tierra quu no le pertenece, aunque esta liga

do a ella y no puede abandonarla. Por el hecho de cultivarla 

paga anualmente una cantidad,ya sea en dinero o en especie. 

La persona del colonato no esta sometida al dueño de la 

tierra; puede casarse y adquirir bienes, pero para enajenar

los necesita el consentimiento del propietario, ya que con -

ellos garantiza el pago anual que debe cfectunrse. Por otro -

lado, cuando el propietario vendía el terreno, éste era tran~ 

ferido con todo y lo que en él hubiese, incluyendo a los cole 

nos que allí habitaran. 
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La condici6n del .colonat~-.-.~~~c;-·h~~edi·t~rfa y sólo podía: fi

nalizar mediante una autorización de~ propio terrateniente o -

bien por una orden superior. 

Desde el punto de vista fiscal la institución resultaba -

ventajosa por el Estado, ya que los impuestos eran cobrados a -

los colonos en lugar de ser exigidos al propietario. Debido que 

aquéllos permanecían inseparablemente unidos a la tierra el Es

tado se aseguraba el cobro de los impuestos pertinentes. 

Existieron algunas formas especiales para otorgar la libe~ 

tad a los esclavos siendo las siguientes: 

l. La liberación del esclavo por ~fecto directo de laley; 

por ejemplo, cuando el duefio abandona u un esclavo gravemente -

enfermo, o cuando aquél creía de buena fe ser libre, viviendo -

publicarr.cntc coMn ~n1 durante veinte aRos (prescripción), o cua~ 

do se vendían sin cláusula de no-prostitución a una esclava ad

quirida con tal cláusula. 

2. Liberación a consecuencia de la internación especial 

del Estado: cunndo un esclavo denunciaba l~ connpiración de su 

señor. 

J. Existe un caso intermedio entre la manumissicin y la li

beración por la ley en forma directa es el ~ liber ( a 

quien le fué prometida la libertad bajo la condición cualquiera, 

que se le impusiera y que recibía tal libertad si su seiior --
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realizaba algun acto que imposibilitará el cumplimiento de la 

condición). 

II. SITUACION JURIDICA DEL LIBER~'O. 

Para el derecho republicano el ex-esclavo era un ciudad~ 

no romano. Sin embargo no tenía derecho de casarse en iustae 

nuptiae (justas nupcias) con una persona ingenua {es decir li 

bre desde el nacimiento) ni podía ocupar una magistratura. 

A.demás no recibía una completa independencia de su anti

guo señor patronatus, sino que éste conservaba sobre el liber

to ciertos derechos, los iura patronatus. Entre el derecho y -

los convencionalismos se comprende: 

a} El derecho a obseguium (respeto). A consecuencia de -

ello, ningún liberto podía ejercer acción penal contra su pa

trón y, para demandarlo civilmente, necesitaba autorización e§._ 

pecial del pretor. Otra consecuencia del obseguium era cierto 

derecho a alimentos en caso de diligencia; 

b) El derecho a operae officiales. Servicios que todos -

los libertos debían automáticamente a sus patrones, como acom 

pañar a sus viajes peligrosos; 

e) El derecho a la herencia del liberto. Si éste moría 

sin descendientes y herederos testnmentarios. El hecho de 
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que una amplia categoría. ·de.- libertos, los latinos junianos no 

podían otorgar testamento hac-ía- rriá·s interesante este derecho 

del patrón. 

1.1.2. EL STATUS CIVITATIS. 

Este segundo requisito de la personalidad física era la -

ciudadanía romana; poco a poco se fué extendiendo dicha ciud~ 

danía; primero a los habitantes no romanos de la región lati

na, que es muy parecida a la ciudadanía comana; luego a los -

habitantes no latinos de Italia, que conquistaron la ciudada

nía en la cruel ºguerra de los aliados"; después concesiones 

individuales o colectivas a los provincianos, como cuando Ve~ 

paciano concedió la ciudadanía a los habitantes libres de Es

paña. Finalmente por la Constitutio Antonjilna, Caracalla ex

tendio en 212 A.C. la ciudadanía romana con todos los privil~ 

gios a los habitantes libres del imperio con exclusión de los 

dediticios y de los latinos junianos. 

Dentro de esta ciudadanía se otorge~an tres privilegios 

de carácter privado (connobium, commercium y el acceso a las 

legis actiones) y tres de índole pública (ius suffragii, ~us 

honorarum, y el derecho de servir en las legiones). 

I. El connobium; era el derecho de casarse en iusta !!_!!E-

tiae con todas las consecuencias c!cl ius civile, entre las --

que figuraba la extensa patria potestad sobre los descendien

tes. 
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IL El commerciuff!; era el derecho de realizar negocios j_!:! 

rídicos:-(iriter vivos o mortis caüSa),con efectos previstos por 

-,el ill.-.s..!:.Yili~ 

III. El derecho de recurrir a las leqis actiones era, en 

realidad de valor-dudoso. Otorgaba la facultad de recurrir de 

servirse del riguroso procedimiento quiritario para dar efica

cia a derechos subjetivos reconocidos por el ius ~ éste -

procedimiento se ponía en Roma a disposición de los peregrinos 

que vivían en su territorio, y que por su propia flexibilidad 

y popularidad, se extendía, a los romanos. 

IV. La ciudadanía romana; dentro de está se crearon fuen

tes siendo las siguientes: En primer lugar se adquiría por el 

nacimiento; en caso de iust~c nuptlae, los hijos seguían la 

condición de la madre. Este sistema se modificó en la fase fi

nal de la República. Desde entonces, el hijo seguía al padre -

aún en caso de matrimonio "no justo" también se adquiría median. 

te una manumissio (servicios especiales) adcmcis, la ciudadania 

individual o colectiva, podía obtenerse por concesión de los -

comicios. Estas cocesiones podían ser resultado do buena volun 

tad de la autoridad romana correspondiente, o una recompensa -

por ciertos servicios fijados por la ley. 

Igualmente se podía adquirir la ciudadanía por el simple 

hecho de entablecerse en Roma. 
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La ciudadanía romana comprendía los derechos del ius ~

blicum (derecho público), y del ius privatium (derecho priva

do); del primero se desprenden: a) derecho de votar en los CQ 

micios y b) el derecho de acceso a las magistraturas; e) el 

ius provocationes Q.f! populum osea el derecho de apelar ante -

los comicios por imposición de una. pena capital decretada por 

cualquier magistrado que no fuera dictador. 

11 En el orden del derecho privado emanan: a) El derecho -

de casarse y constituir una familia con los poderes inherentes 

a la misma patria potestad, tutela, etc., bl El derecho de -

realizar negocios jurídicos como ser sujeto activo o pasivo -

en las relaciones contractuales, e) Derecho de recurrir a los 

Tribunales 1
'. (4) 

Por otra parte la ciudadnía se perdía por: caída en la -

esclavitud, por emigración y adquisición de otra ciudadanía -

y como consecuencia de ciertas penas. 

1.1.3. fil! STATUS~· 

No bastaba con ser ciudadano romnno libre. Ln personali

dad física requería de: ser sui iuris y no alieni !uris (per

sona libre que se encontraba sometida a la patria po~cstad de 

un pater familias). 
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Los sui iuris son aquellos individuos que no se encuentren 

sujetos a ningun~ autoridad y podían ejercer sobre los que de -

él dependen los poderes.siguientes: la patria potestad, Jama-

nus y el mancipium. Encontrarnos estas características en el pa

ter familias, situación que se obtiene independientemente de la 

edad; un recién nacido podía ser pater familias. 

"La posición que el ciudadano romano tenía respecto a su 

familia conforma el status familiac. 

El Cñmpo de acción del pater familias es principalmente -

la familia que durante la Monarquía estaba configurada por un 

grupo de personas sujetas a su nutoridad con poderes similares 

a los del jefe político estos poderes del pater familias reci-

ben diferentes nombres conforme a quien los dirigia. 

a) Es el amo de los esclavos sobre los que ejerce la domi 

nica potestas. 

b) La patria potestad que ejerce ~obre los filius familias 

c) Director del culto familiar. 

d) La manus que es la potestad sobre su mujer''. (5) 

Existieron también las personas que se les denominaba --

al icni iuris que era la persona que se encuentra sujeta a cua!_ 

quiera de las autoridades antes señaladas. 

i:. BIALATOSK'i Sara, Panorama rle] nr:irecho Ro~.J.no, Textos Uni versi-

1 ~rios ,México 1982,Página 250. 
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La situación del alieni iuris perdura mientras viva el pª 

ter familias o en defecto cuando el hijo sea emancipado por su 

pater y consecuentemente se convierta en sui iuris o bien, trª 

tandose de la esp~sa, cuando se disuelva la manus. 

Por otra parte se encontraba Roma dividida en Vñrias f!o

!ill!§. (confederación de familias) en la que cada monarquía domé~ 

tica tenía su jefe su pater familias, sólo él era sui iuris,i~ 

dependiente de alguna patria potestad. Y los demás miembros de 

la domus estaban sometidos a su poder y narticipaban en la vi

da jurídica romana solo a través del pater familias, era por -

tanto alieni iuris que podían realizar actos jurídicos, pero -

su capacidad respectiva no era más quc,, el reflejo de la capa-

cidad del pater familias en cuestión podía optar entre la in-

demnización o el abandono noxal {entregar al culpable, a la -

víctima o a su familia). 

l. ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD. 

Un ser humano libre, de nacionalidad romana y sui iuris -

es una persona, y tiene plena capacidad de goce en relación --

con su propio patrimonio. Siendo los atributos esenciales de -

la personalidad: La capacidad de goce, y un patrimonio. Al ---

lado de estos atributos esenciales, estan los atributos acci-

dentales que sirven para identificación y que son exclusivos -

de auténticas personas tales como el nombre, y el domicilio. 
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A) Dentro de los elementos esenciales tenemos: 

1) En cuanto a la capacidad de goce: esta se cntendia co

mo la cual toda persona tenía en virtud de que el derecho rom~ 

no no era igualitario, de manera que según la clase social, se 

le otorgaba la capacidad de goce, ya que personas de familias 

senatoriales, simples patricios, etc., tenían capacidades de -

goce ligeramente distintas. 

·2) Un patrimonio: Es el conjunto de ~corporales {cosas 

tangibles),~ incorporales (cosas intangibles y créditos). 

8} Elementos Accidentales: 

1) El domnicilio: era el lugar donde una persona tenía 

el centro de su existencia, del cual no se separaba si nada 

lo obligaba1 el domicilio se distinguía en las siguientes cla

ses: el domicilio de orígen, que se adquiere por el nacimiento, 

el domicilio voluntario, al cual la persona traslada el centro 

de su vida con la intención de que éste cambio sea permanente 

el domicilio legal: que es el que no depende del nacimiento ni 

de la voluntad, sino de una disposición legal. 

2) El nombre: que tiene como finalidad la identificació -

de una determinada persona. 
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II. PERDIDA DE LA.PERSONALIDAD. 

Lü persona_·f~s-~c·a pod~,~- p~_rcf4_r su_personalidad por: 

,- .-- ---

a) IriCurr~-r :E?il ·1á eSclaVitud' como consecuencia de un de-

1-ito cometido :pa;·_ Un ~~ud~dano romano libre sui iurisi e:o tal 

caso se habla ··de la capitis deminutio maxima; 

b) Muerte; 

e} Pérdida de la ciudadanía, a caus~ de lñ adquisición -

de otra nacionalidad; ya que el derecho antiguo no reconoce -

la doble person~lidad; en este caso se habla de la ~pitis ~-

sión a la patria pot·~stad de otrc pnt~r familias. ~" tal caso 

1. 2. FRANCIA. 

Desde el derecho remano, l1a regido el principio de que -

el concebido se le ti0ne ~or n~cido aunauc en 01 ¡1eríodo de -

gestación depende del nasci turus ( 01 qur! vu a nRcer l de la m~ 

dre. El nasciturus en ta11to no ha nacido y en tanto el naci-

miento no se produzca con determi['.>.dos re·1u~si'.:os, no ha fl.cl-

quirido aún personalidad, porque c.cilo a pa:·tir c/•..) su nacimie!l 

to va a adquirir canacidad jurídica pc~o aun así a~t0s de na-

cer. 
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para el derecho frances se establecía que aún y cuando se esta 

cohcebido puede ser designado válidamente heredero, .legatario, 

o donatario; si llegíl a adquirir personalidad después de naci-

do. 

"La llamada viabilidad tiene dos sentidos: uno, la 
viabilidad propiamente dicha, intrauterina osea la 
madurez del feto, por el tiempo de embarazo de -
la madre ha de ser tal, de acuerdo con la exvericn 
cia médica, para permitir racionalmente afirmar -= 
que el producto de la concepción a adquirido suf i-

. ciente fuerza \'Í tal dentro del s~no materno, para 
prolongarse ésta, después de que se ha producido -
el parto. El concepto de viabilidad en este senti
do, quiere decir que el parto ha de tener lugar -
después de ciento ochenta días del momento de la -
concepción y que antes del transcurso de este lap
so, no siendo normalmente posible ~ue s~brc~iva el 
feto, J1an de ser considerados abortivos y exclui
dos de la calidad de personas por su completo dcsa 
rrollo intrauterino. A esta viabilidad oropiament€ 
dicha se refieren los autores del CódigO Civil 
Francés. También este conce::>to de viabilidad fué -
~~oleado po~ los ju~istas rOmanos al ~ludir ~ los 
9artos perfectos {partos im!'°)erfectos). 
Por viabilidad impropia, se ha entendido, la capa
cidad de vid21 ·~xtrauterina del feto, prescindiendo 
de su completa o incompleta formación intrauterina 
{partos imperfectos) y atendiendo solamente a la -
fuerza vital del recién nacido, para sobrevivir -
después del parto, por un período que despues cic -
ser más o menos largo. La introducción de este ca~ 
cepto en el sentido impropio, es por sí vago y da 
luaar a dudas e insertidumbres. No encuentra cabi
da-en nuestro r~gimen legislativo. El C6digo Civil 
resuel~e estas cuestiones. Asi ~1 articulo tres
cientos treinta y siete est~blccc qu~ se ~eputan -
nacido el feto, solamente en el caso de que después 
de desprendido enteramente del seno materno, concu-
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rran cualquiera de estas dos condiciones: a) que -
viva veinticuatro horas, o bien b) que sea presen
tado vivo al Registro Civil (antes de que transcu
rra ese lapso), lo cual indica que ha quedado ex
cluido el critério de viabilidad propin e impro- -
pia) ". (6) 

1.3. DERECHO GERMANICO. 

Los germanos, tomaban en cuenta otros datos distintos a -

saber: la publicidad que del nacimiento hacían los padres, el 

bautizo y la supervivcnci~ del hijo durante el período de nue-

ve días. 

El Fuero Juzgo, consideraba al recién nacido capaz de re-

cibir la herencia de su padre si f ué bautizado y vive diez 

días. Las partidas que acogieron el sistema romano, se exclu--

ían de la calidad de la persona a los monstruos y prodigios y 

exigían el nacimiento perfecto; es decir, la sobrcvivcncia del 

feto después de su completa separación de las vísceras mater--

nas. 

Las Leyes del Toro, acortaban el plazo de vida del recién 

nacido, a sólo breve lapso de veinticuatro horas. 

6 GALINDO Garfias Ignacio,Derccho Civil,Octava Edici6n,Editorial 
Porr~a,México,S.A.,P~ginas 313, 314. 
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1.4. MEXICO • 

. 1.4.1. CODIGO CIVIL DE 1870 y 1884. 

En nuestro derecho en la época prehispánica existió la di

ferencia de clases sociales que, encontrándose entre ellos esti!. 

ban los esclavos, y, los siervos que no eran considerados como 

personas sino como cosas, no gozando de plena capacidad. 

La plena capacidad como es sabido se adquiere con la mayo

ría ~e edad, siempre y cuando, aún siendo mayor de edad la per

sona no se encuentre en estado de interdicción; tanto el Código 

Civil para el Distrito Federal de 1870, como es el de 1 884 esti!_ 

blecían que las personas que hayun cumplido veintiún afias es 

cuando se les consideraba como ciudadano, pudiendo hacer valer

complctamente sus derechos y obligaciones. 

Los hijos menores de edad no emancipados se encontraban b~ 

jo la patria potestad mientras existía alguno de los ascendien

tes a quienes corresponda aquella ley. Una vez que los hijos v~ 

rones son mayores de edad pueden ser tutores de su padre o de -

su madre, el mayor de edad dispone libremente d~ su persona y -

de sus bienes, en cuanto a los actos de administración ejecuta

dos y los del nombramiento del tutor serán nulos si la causa de 

interdicción era patente y notoria en la época en que se ejecu

ta el acto administrativo o se celebró el contrato. 
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Las mujeres mayores de veintiún afias pero menores de -

treinta afias no podía dejar la casa paterna sin liCencia del 

padre o de la madre, en cuya compañía se hallen, sino era p~ 

ra casarse o cuando el padre o la madre hayan contraído nue

vo matrimonio. 

El matrimonio del menor producía de derecho la emancip~ 

ción, aunque el matrimonio se disolviera después por muerte; 

el cónyuge sobreviviente que sea menor no recaía en la patria 

potestad, el menor de dieciocho años y el menor de veintiún, 

años no podrán ser emancipados siempre que el que ejerza la -

patria potestad, consienta su emancipación y la apruebe el -

Juez con conocimiento de causa. 

1.4.2. LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

En cuanto hace al capítulo de la menor edad se establee 

que erá aquélla que las personas de ambos sexos que no hayan 

cumplido veintiún afias eran los menores de edad. 

En lo que se refiere a la patria potestad se estatuye-

que los hijos menores de edad no emancipados estan bajo la -

patria potestad mientras exista algún ascendiente a quien c~ 

rresponda según la ley. Aquí se encuentra uno de los derechos 

a que tiene el menor respecto a las personas que eje1cen la 

patria potestad, cvitandose con esto el desamparo total que 

en muchas ocasiones existió y sigue existiendo respecto de -
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menores. 

Se establece que, el que esta sujeto a la patria potestad 

no puede comparecer a juicio, ni contraer obligaciones sin ex

preseo consentimiento del que, o de los que ejerzan la patria -

potestad. 

En la ley en comento se habla de los incapacitados respec

to de los que se encuentran en estado de interdicciónJ y al 

respecto se sefialaba que son nulos todos los actos de adminis-

tración ejecutados y los contratos celebrados por los menores -

de edad, antes y después del nombramiento del tutor si éste no 

lo autoriza. 

Otra de las restricciones que se seíialaban en L1 ley en e~ 

tudio era respecto a todos aquéllos incapacitados cstableciéndQ 

se que eran nulos los actos de administración y los contratos -

celebrados por los emancipados que sean contrarios a las res- -

tricciones legales. Así como tambi~n se hace patente seran nulos 

todos los actos y contratos celebrados por todos los incapacit~ 

dos posteriores al nombramiento del tutor en su ca5o. 

El matrimonio del menor produce la emancipación de éste no 

recayendo nuevamente en la patria potestad aunq'Je el matrimonio 

se disuelva por muerte o divorcio. 
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Anteriormente se hacía una distinción en donde se estable-

cía que el mayor de edad podía disponer libremente de su perso

na y bienes pero que las mujeres mayores de edad y menores de -

treinta no podían dejar la casa paterna sin licencia del padre 

o de la madre en cuya compafiía se hayen sino fuere para casarse 

o cuando el padre o la madre hayan contraído nuevo matrimonio. 

o éste observaré mnl.J conducta. 

Los ext rc1njeros menores de edad residentes 120 el país se -

consideraban mayores de edad luego tengan veintiún afias cumpli

dos cualquiera que sea la edad que para tener dicha mayoría f i

jen las leyes del país de su persona, así como de los bienes 

que tengan en el país, y contraer toda clase de obligaciones 

que deban hacerse efectivas en el país luego que llegan a dicha 

edad. 

1.4.3. CODIGO CIVIL DE 1928. 

Este Código Civil regula la capacjd0d jurídica de las per

sonas físicas fundabn que se adquiría por el nacimiento y se -

perdía por la muerte pero desde el momento en que el individuo 

es concebido entra bajo la protección de la le\' y se le tiene -

por nacido. 

Las personas que no hayan cumplido veintiún anos son meno

res de ed~d; el menor de edad, el estado de interdicción y las 

demás incapacidades establecidas por la ley son restricciones a 
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la persona jurídica pero los incapaces pueden ejercitar sus de

rechos o contraer obligaciones por medio de su representante. 

La citada ley establece en su artículo 450 las personas -

que tienen incapacidad natural y legal siendo las siguientes: 

I. Los menores de edad; 

II. Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, -

idio~ismo, imbecilidad; aún cuando tengan intervalos lúcidos; -

III. Sordo-mudos que no saben leer ni escribir; 

IV. Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen -

uso de drogas enervantes. 

Así mismo señala el Código Civil de 1928 que el matrimonio 

del menor produce la emancipación y aunque se disuc>lva el cóny,!! 

ge emancipado que sea menor no recaerá en la patria potestad. 

Para efectos de la mayoría de edad ordena que la mayor --

edad comienza a los veintiún afias cumplidos; y al obtener edad 

dispone libremente de su persona y de sus bienes, los mayores -

de dieciocho años que estcn sujetos a la patria potestad o tut~ 

la tienen derecho a que se les emancipe si demuestran buena con 

ducta ~· su aptitud para el manejo de sus intereses los padres o 

tutores pueden emancipar a sus hijos y pupilos que se encuentren 

en las condiciones antes mencionadas, y que estos consientan su 

emancipación. 
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1. 4 • 4 • REGUJ,ACION VIGENTE. 

Existieron reformas en el año de 1983 al Código Civil en 

donde se señala que la tutela legítima de los mayores de edad 

incapacitados, la minoría de edad, el estado de interdicción 

y demás incapacidades establecidas por la ley son restriccio

nes a la personalidad jurídica que no deben menoscabar la dig

nidad de ln persona ni atentar contra la integridad de la fami 

lía pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contra

er obligaciones por medio de sus representantes. 

En cuanto hace al artículo 450 queda de la misrra 7a~e~a -

que el Código Civil de 1928. En cuanto hace a la fr3cc16~ :I -

que establece que los mayores de edad privados de inteligencia 

por locura, idiotismo, imbecilidad, adn cuando tengan interva

los lúcidos también se señala que u~ucllos que padezcan de al

guna afección originada por enfermedad o deficiencia persisterr 

te de carácter físico, psicológico o sensorial, o por la adic

ción a sustancias tóxicas como el alcohol, los psicotropicos -

o los estupefacientes siempre que debido a la limitación o al

teración de la inteligencia que esto les pro\•oquc que no puedan 

gobernarse u obligarse por si mismos o manifcst:ir su voluntad 

por algún medio. 

En dichas reformas se señala que los curador de edad o -

los mayores de edad con «lguna de las incapacidades antes men

cionadas en cuanto hace a la fracción II del artículo 450 si -



-31-

fuesen indigentes o carecieren de suficientes medios para los 

gastos que demanden su alimentación y educación el tutor exi

gira jurídicamente la prestación de esos gastos a los parien

tes que tienen obligación legal de alimentar a los incapacit~ 

dos. Las expensas que esto origine seran cubiertas por el de~ 

dar alimentario cuando el mismo tutor sea obligado a dar ali

mentos por razón de su parentesco con su tutelado, el curador 

ejercitará la acción antes mencionada. 

Los menores o mayores de edad con incapacidad de alguna -

de las maneras antes sefialadas que no tengan personas que es

ten obligados a dar alimentos o si teniéndolos no pudieren ha

cerlo el tutor con autorización del Juez de lo Familiar quien 

oíra el parecer del curador y el Consejo Local d~ Tutelas pon

drá al tutelado en un establecimiento de beneficencia públlica 

o privada en donde puede educarse, y habitarse. En su caso si 

esto no fuere posible el tutor procurara que los particulares 

suministren trabajo al incapacitado compatible a su edad ycir

cunstancias personales con la obligación de alimentarlo y edu

carlo. Por eso el tutor queda exhimido de su cargo pues conti

nuará vigilando a su tutelado a fin de que no sufra daño por -

el excesivo trabajo insuficiente de alimentación o de lo defeE 

tuoso de la educación. 

En el Código Civil vigente se establece respecto de la ca

pacidad jurídica de las personas físicas que ésta se adquiere 

por el nacimiento y se pierde por la muerte; desde el mo-
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mento en que un individuo es concebido, entra bajo la protec

ción de la ley y se le tiene por nacido para los efectos de

clarados en la ley. 

El mayor de edad tiene facultad de disponer libremente -

de su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que es

tablece la ley. Respecto de las personas físicas que estable

ce este Código Civil de 1928 y en las reformas que se hiciron 

al respecto en el año de 1983. 

El menor de edad que fuere demente, idiota, imbécil, sor_ 

do-mudo, ebrio consuetudinario o que habitualmente abuse de -

las drogas enervantes, estarcí sujeto u tutela de menores, míen 

tras no llegue a la mayor ednd. 

Si al cumplirse esta continuaré el impedimento, el incapaz 

se sujetará a nueva tutela, previo juicio de interdicción en -

el cual serán oídos el tutor y el curador anteriores. 

Igualmente se menciona en el Código Civil que no pueden -

ser tutores aunque esten anuentes en recibir el cargo de los -

menores de edad y los mayores de edad que se encuentren bajo -

tutela así cono también los menores de edad que no han cumpli

do dieciséis años de edad, ya sean hombres o mujeres estan in

capacitados para testar. 
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Respecto de. la legislación actual en el apartado corres

pondiente a la mayor eciad se establece que la mayor edad co

mienza a los dieciocho años cumplidos; cuando el individuo ha 

cumplido la mayoría de edad dispone libremente de su persona 

y de bienes. 

En relación con la emancipación; el matrimonio del menor 

de dieciocho años produce de derecho la emancipación, aunque 

el matrimonio se disuelva el cónyuge emancipado, que sea me

nor no recaerá en la patria potestad. 

El emancipado tiene la libre administración de sus bie

nes, pero siempre necesita durante su menor edad: 

I. De la autorización judicial para la enajenación, gra

vamen o hipoteca de bienes raíces; 

II. De un tutor para negicios judiciales. 
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C/\PITULO II 

LA CAPACID/\D E INC/\PACID/\D 

2.1. CONCEPTO. 

2.1.1. CONCEPTO ETIMOLOGICO. 

Capacidad; viene del latín caoacitas-atis que significa 

propiedad que tienen las cosas en virtud de un volumen, para 

contener otra u otré'.S cosas. 

Incapacidad; viene del latín incapacitas-atis que signi 

fica falta de capacidad; la falta de capacidad quiere decir 

o nos da la idea de que alguna persona es incapaz, donde la 

palabra incapaz deriva del vocablo latino incapax-acis que -

significa que no se tiene capacidad o aptitud para una cosa. 
( 7) 

2.1.2. CONCEPTO GRJIMATIC/\L. 

Capacidad; es la aptitud legal para realizar actos váli 

dos en derecho; así como la plena potencialidad de un indivi 

duo tiene capacidad cuando es una persona que tiene mucha ªE 
titud legal para realizar o desarrollarse en el campo de las 

ciencias. 

Incapacidad; rudeza, falta de entendimiento, así como -

la carencia de aptitud legal para realizar ciertos actos en 

el campo del derecho. (8) 

7Gran Diccionario Enciclopedico Jlustrado,Dc Selecciones del 
Reader's Digest,Tomo II y IV,México 1979,Piíginas 621 ·y 19324 

8 Idcm. 
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Capacidad; espaci6 en un sitio local/ inteligencia, t~ 

lento, aptitud, competencia/ se dice capaz una persona que tig 

ne aptitud para hacer valer sus derechos. 

Incapacidad; falta de capacidad, de aptitud/ falta de ta

lento/ que no tiene cumplida personalidad para actos civiles. 
( 9) 

Para Rafael De Pina estos dos conceptos significan: 

Capacidad; aptitud para adquirir un derecho, o para ejcr-

cerlo y disfrutarlo. 

Incapacidad; carencia de la aptitud para la realización -

disfrute o ejercicio de derechos, o para adquirirlos por sí --

mismo. ( 10) 

11 Por su parte Juan De Miguel nos comenta: 

La Capacidad es la facultad para realizar actos válidos y 

eficaces en derecho/ aptitud general para ser sujetos de dere-

ches y obligaciones en la esfera del derecho privado y más co

múnmente en el ámbito tradicional del derecho civil en las re-

laciones jurídicas, reales, contractuales, obligacionales, su-

cesorias. 

9 Diccionario Larousse de la Lengua Espanola,Décimoquinta reim
presión,México 1983,Páginas 299 y 90. 

10 Pina, Rafael.De.,Diccionario de Derecho,Editorial Porrúa,DQ. 
cimoquinta Edición,México 1968,Páginas 139 y 299. 
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En cambio la Incapacidad según el autor es la falta de ca

pacidad para hacer, recibir o aprender algo/ falta de entendi-

miento, imposibilidad de valerse por si riiismo/ carencia de aptl:_ 

tud legal para ejecutar válidamente determinados actos, o para 

obtener determinados oficios públicos." ( 11) 

2. 1 • 3. CONCEPi'O DOCTRINAL. 

Los temas en estudio han sido de gran importancia para las 

personas ya que debido a la capacidad e incapacidad se puede CQ 

nacer el alcance y valor de los derechos y obligaciones a que -

somos sujetos, por el mismo interes se han realizado diversas -

definiciones, al respecto se citan los siguientes juristas q~e 

las definen de lu siguiente mancr.:i: 

Para el profesor Rafael Rojina Villegas, la capacidad es: 

ºEl atributo más importante de las personas. Todo 
sujeto de derecho, por serlo, debe tener capacidad 
jurídica; esta puede ser total o parcial. es la CQ_ 
pacidad de goce el atributo csenciLil e imprcscir,di 
ble de toda persona, ya que la capacidad de cjercl 
cio se refiere a las personas físicas, puede fal 
tar en ellas y, sin embargo existir ls personali
dad." (SIC) (12) 

11 PALOMAR De Miguel Juan,Diccionario para Juristas,Editorial 
Mayo,Páginas 219 y 698. 

12 ROJINA Villegas Rafael,Compendio de Derecho Civil,Introduc
ción, Personas, y FamiU.a,Editorial Por.rúa,México 1962,Página 
158. 



-37-

Al respecto Ignacio Galindo Garfias entiende que la capa-

cidad de la persona i"ísica es: 

ºtanto la aptitud de una persona para adquirir de
rechos y asumir obligaciones, como la posibilidad, 
de que dicha persona puede ejercitar esos derechos 
y cumplir sus obligaciones por sí mismo. La capac! 
dad comprende dos aspectos: a) la capacidad de go
ce y b) la capacidad de ejercicio". (13) 

En cuanto hace a la incapacidad el autor antes citado la 

define como la falta de aptitud jurídica para realizar actos -

jurídicos para realizarlos por sí mismos; es decir, para ejer-

cer derechos y obligaciones por sí mismo, pueden hacerse valer 

a través de su representante (padres o tutores). 

Al respecto George Ripert y Jean Boulanger, estableen lo 

siguiente: 

11 El c0ncepto de la incaoacidad se encuentra obscure
cido por la pobreza dei lenguaje jurídico. Cuando -
una persona es privada a título excepcional de un d~ 
recho y no puede disfrutar de una ventaja que corre~ 
ponde a los demás, se dice que esta afectado por una 
inacapacidad de goce; por ejemplo un condenado a una 
pena criminal grave está afectado por la incapacidd 
de disponer o recibir bienes a título gratuito. La -
expresión es inadecuada, porque si la palabra incap~ 
cidad significa aquí privación de un derecho, la pa
labra goce esta desviada en sentido habitual; signi
fica que en este caso, la ventaja que confiere la -
atribución de un derecho. Además, la expresión s010 
despierta la idea de derechos y trata también de -
obligaciones.'' (14) 

13 GALINDO Garfias Ignacio,Derecho Civil,Editorial Porrúa,Octava 
Edición,México 1987,Páginas 385 y 386. 

14 Citado por Galindo garfias Ignacio, Ob. Cit. Página 386. 
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2.1.4. CONCEPTO LEGAL. 

Para dar una definición legal tenemos que recurrir al te~ 

to de nuestra legislación, y, así en los artículos 22, 23 y 35 

del Código Civil del Distrito Federal se define a la capacidad 

e incapacidad en razón de ser de suma importancia se transcri.-

ben a continuación: 

"La capacidad es la aptitud para ser sujeto de dere
chos y obligaciones, así el artículo 22 del Código -
Civil se establece; la capacidad jurídica de las pe~ 
sanas físicas se adquiere por el nacimiento y se 
pierde con la muerte; pero desde el mo~cnto ~n aue -
un individuo es concebido, entra bajo la protección 
de la ley y se le tiene por nacido para los efectos 
declarados por el presente Código". 

11 Art. 23.- Lü menor edad, el estado de interdicción 
y las demás incapacidades establecidas por la lev. -
son restricciones a la personalidad jurídica; pero -
los incapaces pueden ejercitar sus derechos o con
traer obligaciones por medio de sus representantes". 

11 Art. 35.- En el Distrito Federal, estará a cargo de 
los jueces del Registro Civil autorizor actos del e~ 
tado civil y extender las actas relativas a nacimie_!! 
to de hijos, adopción, matrimonio, divorcio adminis
trativo y muerte de los mexicanos y extranjeros resi
dentes en los perímetros de las Delegaciones ctel Dis
trito Federal, así como inscribir las ejecutorias que 
declaren ausencia, la presunción de muerte, el divor
cio judicial, la tutela o que se ha perdido o limita
do la capacidad para administrar bienes''. 
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2.1.5. CONCEPTO PERSONl\L. 

Estos dos conceptos revisten importancia, debido a lu e~ 

pacidad somos suseptibles todos los seres humanos de hacer v~ 

ler por sí mismos nuestros derechos y ejercer nuestras oblig~ 

cienes, con excepción de cuando se encuentra con algún estado 

de incapacidad de las sefialadas por la misma ley, pero aún -

así encontrándose en estado de interdicción, o ser menor de -

edad etcétera, se pueden hacer valer los derechos por todas -

aquéllas personas que ejerzan la patria potestad o tutor. 

Capacidad de Ejercicio; es toda aquella facultad, o apt! 

tud, que se le otorga al hombre que ha llegado a cumplir la -

mayoría de edad que es a los dieciocho a~os, y que aún y cuag 

do la ha alcanzado no existe causa alguna por la cual no se -

le puede considerar como persona capaz. 

Permitiendo al hombre realizar actos jurídicos, así como 

el poder hacer valer sus derechos y ejercer sus obligaciones, 

sin que para tal efecto requiera el consentimiento de persona 

alguna. 

Capacidad de Goce; es la falta de aptitud, facultad del 

hombre, para realizar actos jurídicos por sí mismo, sino sol~ 

mente por medio de representante, o de quienes ejerzan la pa

tria potestad. 
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Esta capacidad de goce se adquiere desde el momento del 

nacimiento, ya que como la misma ley establece que desde el

momento en que es concebido entra bajo la protección de la -

ley. 

Incapacidad; es todo aquel impedimento del hombre para 

realizar actos jurídicos, así como hacer valer sus derechos, 

y ejercer sus obligaciones por sí mismo, ya que para la rea

lización de los mismos requiere del consentimiento de la pef 

sana bajo la cual se encuentre sometido a la patria potestad 

o tutela. 

2.2. CAPACIDAD. 

2.2.1. CLASIPICACION DE LA CAPACIDAD, 

Como ha sido estudiado anteriormente existe la capacidad 

de Goce y de Ejercicio en donde la primera se adquiere según 

la ley desde el nacimiento; y la segunda con la mayoría de -

edad la cual es más completa pués nos permite hacer las co

sas por uno mismo, sin la intervención. 

A) CAPACIDAD DE GOCE; es la aptitud para ser titular de 

derechos y obligaciones. 

Mediante la capacidad de goce, en el derecho moderno, -

todas las personas se encuentran en rosibilidad de partici

par en la vida jurídica; son tenidas en cuenta por el dere

cho, en cuanto pueden ser sujetos de derechos y obligaciones. 
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B) CAPACIDAD DE EJERCICIO¡ Esta capacidad supone la po-

sibilidad de hacer valer directamente sus derechos, de cele

brar en nombre propio actos jurídicos, de contraer y cumplir 

obligaciones y de ejercitar acciones conducentes en los tri

bunales y cualquier otro órgano jurisdiccional. 

Este tipo de capacidad depende de la edad de la persona 

ya que se adquiere a la mayoría de edad que es a los diecio

cho .afias existiendo también mayores de edad que estan priva

dos de dicha capacidad por encontrarse sujetos a algún impe

dimento que no les permita gozar de dicha capacidad. 

C) CAPACIDAD PARA ACTOS DE DOMINIO Y PARA ACTOS DE ADMI_ 

NISTRACION; al gozar de una capaci<lad de ejercicio se le fa

culta al individuo para contratar pero en ocasiones no resu! 

ta bastante para celebrar actos jurídicos especiales. La ca

pacidad especial que requiere la ley para llevar a cabo ac

tos de dominio. En la ejecución de estos actos no basta te-

ner la capacidad general por ser mayor de edad, sino la posl 

bilidad jurídica de disponer de los bienes de que se trate. 

La capacidad para celebrar actos de dominio supone la 

propiedad la autorización legal o la del propietario para 

real izarlos, estos actos de dominio pueden celebrarse: prim~ 

ro por clpropictario, segundo por aquél que sin ser propict.f!_ 

ria tiene autorización rle l~ ley para realizarlo; por ejem

plo aquéllos que ejerzan la patria potestad y la tutela, ---
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pre~ia autorización judicial; y tercero por aquéllos que ti~ 

nen un mandato especial o una representación voluntaria, fa

cultades para celebrarlos. 

Debido a que en los actos de administración no se altera 

la propiedad de la cosa ni desde el punto de vista jurídico,

por enajenación o constitución de gravamcnes ni desde el punto 

de vista material por transformación o consumo. Hace que la -

capacidad para celebrar actos de administración no sea tan -

estricto tratandose de bienes ajenos como para acton de domi

nio ya que para estos actos se requiere tener la propiedad o 

bien un derecho de goce sobre los bienes. 

Cuando se trata de actos de adminiEtración se realizan -

sobre un bien ajeno, también puede haber representación legal 

o voluntaria. En la representación legal los actos de admini~ 

tración no requieren autorización judicial; los que no ejer

zan la patria potestas o la tutela pueden llevar a cabo estos 

actos excepto el arrendamiento por un plazo superior a seis -

años, pues se equipara a los actos de dominio. 

D) CAPACIDAD PARA HEREDAR: Todo hdbitante del Distrito 

Federal tiene capacidad para heredar cualquiera que sea su 

edad, ya que no se le puede privar a nadie de esta capacidad 

aunque si puede perderse respecto de determinados bienes o -

personas. 
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E) CAPACIDAD PARA TESTAR. 

1. Se adquiere antes de la capacidad general para reali

zar actos jurídicos por sí mismo, el mnyor de dieciséis años 

tiene capacidad para hecer testamento, siempre que no se tra

te de un testamento ológrafo; que es el escrito de puño y le

tra del testador. 

2. Los incapaces sujetos a interdicción por locura o de

mencia ,pueden otorgar testamento durante un intervalo lúcido 

a diferencia de los demás actos jurídicos que no los puede e~ 

lebrar en forma personal sino a través de su representante. 

3. Sujetos no tipificados como incapaces, analfabetas, -

los invidentes y los sordo-mudos, o los que desconozcan el -

idioma castellano, no se encuentran privados de la capacidad 

para testar, aunque si se encuentran sujetos a las formas que 

se señalan para tales efectos. 

Los extranjeros tienen capacldad para testar en el Dis

trito Federal como cualquier mexicano, y pueden hacerlo en -

cualquiera de las formas establecidas por el Código sin más -

limitaciones que aquéllas que se refieran al desconocimiento 

del idioma espafiol. 

Se requiere que el testador sea un sujeto capaz. La cap~ 

cidad para testar, es la regla general, y tienen capacidad p~ 

ra hacerlo todas aquellas personas a quienes la ley no se los 

prohibe expresamente. 
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Se pierde la capacidad para heredar, cuando haya personas 

que en pleno uso de sus facultades legales se les declare inc~ 

paces, aún cuando sea respecto de algunos actos, Messineo pro

puso el término Legitimación para designar la posibilidad de -

que algunos actos no puedan realizarse al faltar la autoriza-

ción legal. Quien carezca de legitimación no puede actuar ni -

por sí ni a través de su representante. Un caso sería el jez 

que no esta legítimado para adquirir los bienes que se rematan 

en su juzgado, ni el tutor los bienes de su pupilo. En ambos -

casos se trata de personas capaces a los que la ley les prohí

be determinados actos respecto de ciertos bienes y personas. 

Siendo lo más correcto que se denominará falta de legiti

mación, que incapacidad para heredar. Otras leyes le denominan 

indignidad para heredar en la que los sujetos por su conducta 

ilegal o inmoral la ley priva del derecho de heredar; que en -

nuestra legislación se le denomina incapacidad para heredar el 

delito desde luego, no comprende todas las causas por las que 

se priva del derecho de heredar, pues en muchos casos no se -

trata de hechos u omisiones del heredero, sino de situaciones 

ajenas a él y, por lo mismo, no imputables a su consueta. 

La capacidad para heredar supone el conjunto de condicio

nes legales necesarias para ser sujeto pasivo de la transmisión 

hereditaria. De acuerdo con el Código Civil esta capacidad (·s 

inherente a todos los habitantes del Distrito Federal. 
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2.2.2. GRADOS DE CAPACIDAD DE GOCE. 

a)El grado mínimo de capacidad de goce existe, en el ser 

concebido pero no nacido. Esta forma mínima de capacidad de g2 

ce nos permite al embrión humano tener derechos subjetivos pn

trimoniles, es decir derechos de heredar, de recibir cr. lega

dos, o de recibir en donación jurídica. 

b) El segundo grado de capacidad de goce se refiere a los 

menores de edad, en éstos se tiene notablemente aumentada la -

capacidad de goce, siendo equivalente a la capacidad de goce -

del mayor en pleno uso y goce de sus facultades mentales, exi~ 

tiendo restricciones a la capacidad de goce de un menor. 

el Por Último se encuentra el tercer 9rado que esta re

presentado ~ar los mayores de edad; haciéndose una diferencia 

entre el mayor de edad en pleno uso y goce de sus facultades -

mentales, y los mayores sujetos a interdicción por locura, --

idiotismo, imbecilidad o uso constante de drogas enervantes. 

En cuanto a éstos últimos no se afecta la capacidad de gQ 

ce desde el punto de vista patrimonial, no impiden al sujeto -

titular de derechos y obligaciones de orden pecuniario pero si 

afecta la capacidad de goce, en cuanto a las relaciones de fa

milia, sobre todo para el ejercicio de la patria potestad, 

pues no se tiene la aptitud necesaria para ejercer este derecho 
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esto es evidente ya que si el mayor de edad se encuentra per

turbado de sus facultades, es obvio, que no podrá desempenar 

la función educativa, ni la representativa inherente a la pa

tria potestad o tutela en su caso. 

2.3. LA INCAPACIDAD. 

2.3.1. CLASIFICACION DE LA INCAPACIDAD. 

La incapacidad como es sabido, y se comento anteriormen

te: es una limitación para el hombre para realizar actos juri_ 

dices por sí mismo a través de los representantes legales. 

A) INCAPACIDAD DE EJERCICI01 es la que impide ser sujeto 

de ejercer nuestros derechos por !:iÍ mismos, haciéndolos valer 

únicamente a través de los representantes legales. 

Esta incapacidad se puede dividir en: legal y natural; -

la incapacidad de ejercicio natural; es aquellas como la de -

los infantes, la de los idiotas, lu de los enajenados menta

les etcétera. La legal es la establecida por la ley para los 

menores de edad es decir menores de dieciocho afias, y para 

quienes hacen uso inmoderado o habitual de bebidas embriagan

tes o de enervantes y los sordo-mudos que no saben leer ni e~ 

cribir, siendo todos ellos incapaces, aún en los períodos de 

lucidez mental que pudiere llegar a tcne=. 
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Por la ley estan incapacitados, si han sido declarados en 

estado de interdicción. Por razón de su corta edad, en el pc

riódo de la p~imera infancia, el niño que no puede manifestar 

en ninguna manera su voluntad, sufre una incapacidad natural -

absoluta, semejante a los enajenados. 

B) INCAPACIDAD PARA HEREDAR; se da en circunstancias que 

de acuerdo con la ley, privan de la posibilidad de suceder en 

relación con determinados bienes o personas. 

Dentro del Código Civil se establece la privación de la -

posibilidad de heredar, tanto de forma directa como a través 

de un representante. 

E°l Código Civil establece algunas clasificaciones por las 

cuales se declara incapaz a las personas para heredar y son -

las siguientes. 

1. falta de personalidad en el caso del no concebido al -

tiempo de la muerte del autor de la sucesión, y de los que 

llegaren a nacer muertos aunque estuvieren concebidos en la f~ 

cha de la sucesión. 

El testador puede nombrar heredero al hijo que nazca de -

cualquiera persona aun cuando no haya sido concebido, pero ti~ 

ne que haberlo sido antes de la muerte del testador. Siempre -

y cuando nazca vivo. 
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El que viva veinticuatro horas después del alumbramiento 

tiene derecho a heredar, y aunque muera un poco después tran~ 

mite a sus herederos lo que a su vez haya heredado. 

2. Presunción de influencia contraria a la libertad del 

testador o la verdad integrada al testamento. Esto se refiere 

cuando el testador ha sido influenciado en el momento de te~ 

tar un caso sería cuando se deja por heredero al doctor que -

ha asistido al testador en su última enfermedad; al no ser -

que se trate de un heredero legítimo. 

3. Utilidad pública; tratñdose de los casos de covenien

cia para la colectividad; siendo por ello la prohibición a 

los cultos religiosos, esta limitación se extiende también a 

los parientes del religioso. 

4. falta de reciprocidad internacional; la prohibición -

para heredar recae sobre extranjeros cuando en su país no se 

permita que los mexcicanos hereden. 

5. Incumplimiento del cargo que el testador imponga al -

herdero o legatario. Esto se da cuando no se cumple con lo s~ 

ñalado por el testador dentro del mismo testamento. 

6. delito; son incapaces para heredar los que en 'llguna 

manera han faltado al cumplimiento de los deberes de lealtad 

y solidaridad a los que social y legalmente estcin obligados -

9ara con el autor de la herencia.. 
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El Código no establece que incapacidades son de interes 

públic"J; se considera•J ai:ruellas r.on excepcjón de la qU(! aten

tan contra la libertad del testador o falta de deber de asis

tencia al mismo, todas las demás atienden al interes social y 

al orden público. 

El Código Civil sólo declara nula la participación efec

tuada con un heredero falso y obliga a la devolución de las -

cosas recibidas en virtud del acto anulado. 

2.3.2. GRADOS DE INCAPACIDAD DE EJERCICIO. 

La incapacidad de ejercicio es aquella con la que -

cuentan todas las personas que son considerados como incapaces 

por la ley y que no pueden hacer valer sus derechos y contra

er obligaciones por sí mismos. Así la incapacidad de ejercicio 

se puede dividir en los siguientes grados: 

a) El primer grado al ser concebido, pero no nacido, en 

el cual necesariamente se requiere de la representación de 

los padres o de alguno de ellos. 

b) El segundo grado se orígina desde el nacimiento hasta 

la emancipación estn incapacidad total no pueden los menores, 

no emancipados ejercitar sus derechos, o hacer valer sus ac

tuaciones; necesitan siempre de un representante para contra

tar para comparecer a juicio; se exceptúan los bienes que el 
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menor adquiera por virtud de su trabajo. 

e) El tercer grado corresponde a los menores emancipados 

en donde existe solo incapacidad parcial de ejercicio y cons! 

guiente semi-capacidad pueden realizar todos los actos de ad

ministración relativos a sus bienes muebles e inmuebles sin -

representante; pueden también ejecutar actos de dominio sobre 

bienes inmuebles es menester la autorización judicial; así CE. 

mo también el menor emancipado necesita el consentimiento de 

sus padres o tutor para contraer matrimonio. 

d) Un cuarto grado corresponde a los mayores de edad pri 

vados de inteligencia o cuyas facultades mentales se encuen

tran perturbadas. t,a incapacidad de estos mayores de edad ge

neralmente es total, ya que el representante legal es quien -

únicamente hace valer los derechos y acciones del incapaz, y 

celebrar ectos jurídicos de administración y dominio para es

tos últimos con autorización judicial. 

2.4. GRADOS DE INCAPACIDAD EN GENERAL. 

La inacpacidad es la falta de aptitud, facultad del hom 

bre para hacer validos sus derechos y obligaciones por s'i mi.§_ 

mo, sino solamente por quien ejerce la patria potestad o tut~ 

la en su caso, üsi tenemos los siguientes grados de incapaci

dad a continuación: 
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a) No puede contraer matrimonio sino ha cumplido catorce 

a~os para el caso de la mujer y dieciséis para el varón nece

sitando para tal efecto el consentimiento de quienes ejerzan 

la patria potestad, a falta de estos el tutor o en su defecto 

el juez de los familiar de la residencia del menor. 

b) Un segundo grado se encuentra ~n el caso de que el m~ 

nor de edad no cuente con el consentimiento de quienes ejer

zan· la patria potestad o tutela, se podrá otorgar el consenti 

miento del Jefe del Departamento Central en el Distrito Fede-

. ral ya que sino cuenta con el consentimiento de los anteriores 

el menor no podrá realizar los actos por sí mismo. 

e) Un tercer grado es cuando no se le otorga capacidad -

al menor que no ha cumplido dieciséis años, un tutor, a sus -

herederos si estos son menores de edad o cuentan en algún e~ 

tado de interdicción • 

d) Un cuarto grado es cuando no tiene capacidad para ad

ministrar sUs bienes por sí mismo, los bienes que adquiera -

por concepto de su trabajo. 

e) Un quinto grado de incapacidad es cuando se encuentra 

en el caso de que no puede pedir la declaración de su estado 

de minoría de edad. 
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f) Un sexto grado de incapacidad es cuando el menor no 

puede designar a su tutor dativo-y al Cürador. 

gf Si, se- eOcon°i:raré sujeto a tutela no tiene dérecho a 

P.legir carrera u oficio. 

i) Un octavo grado de incapacidad es que no puede válid~ 

m~nte reconocer a sus hijos, solamente asistido de quienes -

ejerzan la patria potestad o de su tutor. 

j) Sino goza de discernimiento y no ha cumplido dieciséis 

ados no tiene capacidad para intervenir en el inventario que

debe de presentar su tutor. 

k) en décimo grado deberá ser consultado por el tutor, -

para los actos importantes respecto de la administración de -

sus bienes. 

1) Si el menor no ha cumplido catorce años no puede ser 

adoptado sin su consentimiento. 

m} Si el menor no ha cumplido dieciséis anos no tiene e~ 

pacidad para ser considerado sujeto de unn relación de traba

jo, en cambio si el menor tiene catorce años tiene que contar 

con el consentimiento de su padre o tutor, del sindicato a 

que pertenece, del inspector del trabajo o de la autoridad PQ 

lítica. 
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Existen algunas restricciones para el mayor de edad, ya 

que aunque dispone libremente de su persona y de sus bienes, 

no puede adoptar antes de haber cumplido veinticinco Rños. 

Los extranjeros tienen una capacidad restringida para -

la adquisición de inmuebles y en algunos casos para formar -

parte en sociedades mercantiles.y civiles. 

El menor de edad antes de cumplir los catorce aflos no -

tiene de ninguna manera capacidad de ejercicio exceptuando -

el caso que ha obtenido dispensa para contraer matrimonio y 

el de algunas leyes especiales. 
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CAPITULO III 

DEL MllTRIMONIO 

3.1. CONCEPTO. 

Se ha definido al matrimonio de diversas formas entre las 

que encontramos las siguientes: 

11 El contrato solemne regulado exclusivamente por las le-

yes civiles, por el cual se unen perpetuamente el varón y la -

mujer para el mutuo auxilio, procreación, educación de los hi-

jos". { 15) 

"La unión válida de un hombre y una mujer c~lebrada confoE, 

me a las leyes del estado y ante un Magistrado civil, o la de-

claración de voluntad de contraer matrimonio prestada ante un 

Magistrado civil y la. situación jurídica creada por este acto". 
( 16) 

Dentro de la doctrina argentina encontrarnos varias defini 

cienes siendo las siguientes: 

Carlos José Alvarez dice: 

"Unión legítima indisoluble del hombre y la mujer con el 

fin de procrear, alimentar y educar a sus hijos y auxiliarse -

recíprocamente en la vida". 

15 DE DIEGO, citado por José Castán Taheñas en el Derecho Civil 
Espafiol Com~n y Foral, tomo V, Derecho de Familia, tomo I pági
na 200. 

16 KNECHT, op, cit., página 201. 
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Rodolfo de Ibarrola establece que el matrimonio es: 

"La unión del hombre y la mujer en una comunidad de vida, 

destinada a la formación de la familia, precedida de la mani-

festación del consentimiento, por el acto jurídico de la cele-

bración ante el oficial del Registro Civil 11
• (17} 

Prayones señala lo siguiente: 

•
11 Jnstitución social, mediante la cual se establece la ---

unión entre dos persona~ de distinto sexo, para realizar la -

propagación de la especie y los demás fines materiales y mora-

les necesarios para el desarrollo de la personalidad 11
• ( 18) 

Juan Carlos Loza subscribe: 

"Institución Jurídica, formal de orden público, fundada -

sobre el consentimiento mutuo, en que dos personas de diferen-

te sexo se unen permanentemente sus destinos para los fines de 

la procreación de la prole, la educación de los hijos y la 

asistencia mutua sometida al estatuto legal que regula sus re-

laciones". 

Borda señala que el matrimonio es: 

"La unión del hombre y de la mujer para el establecimicn-

to de la plena comunidad privnda". 

17 CHAVEZ, l\scncio Munuel, La Familia en el Derecho, Relaciones 
Jurídicas Conyugales, segunda Edición, Editorial Porrúa, página 
54. 
18 IdJJm. 
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Manuel. F. Chávez Asencio sostiene que ··para poder determi 

nar un concepto sobre el matrimonio se debe de tomar en cuenta 

dos aspectos que son acto constitutivo y el otro como estado -

de vida. 

El matrimonio como acto constitutivo, es un acto jurídico 

conyugal, (pacto conyugal) en el que interviene, además, la v2 

luntad del Juez del Registro Civil para constituir el vínculo 

conyugal, el que se traduce en el matrimonio-estado como comu

nidad íntima y permanente de vida, de un hombre y de una mujer 

en orden al amor conyugal, la promoción humana de ambos y la -

procreación responsable. 

Por lo que se puede decir que el matrimonio es un compro

miso jurídico, público y permanente de vida conyugal. Al sefia

larlo corno permanente se quiere significar que es intrínsecamen 

indisoluble, porque los cónyuges por sí mismos no puede disolve~ 

se requiere, necesariamente, la resolución de la autoridad, --

bien sea del juez del Registro Civil en el divorcio judicial -

(contencioso o administrativo). 

Concluye Chávez Asencio. Al calificarse de vida conyugal -

se está haciendo referencia al matrimonio-estado, a la comuni-

dad de vida que tiene un calificativo de conyugal por los debe

res, derechos y obligaciones que se generan, y son necesarios -

para los fines objetivos del matrimonio: amor conyugal, procre~ 

ción responsable y la promoción humanil de ambos consortes. 
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3.2. NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO. 

El matrimonio crea un estado de vida que origina derechos 

y obligaciones que se derivan de la natura)eza jurídica. 

Existen varias posiciones en relación a la naturaleza ju

rídica· del matrimonio como son las siguientes: 

a) Como contrato. 

b) Como institución. 

·e) Como acto de poder estatal. 

d) Como estado jurídico. 

e) Como acto jurídico. 

a) CONTRATO; es un acuerdo de voluntades que reunen los -

elementos esenciales y de válidez de todo contrato, no se pue

de obligar a cumplir con ellos, no produce efectos. Los trata

distas dicen que es un contrato de prestación personal pareci

do al contrato de trabajo o de prestación de servicios; porque 

en esos contratos si se puede exigir su cumplimiento, éste no 

es de forma coactiva y sólo podrá pedir una indemnización por 

los daños y perjuicios ocasionados por dicho incumplimiento. 

b) INSTITUCION; se cree que el matrimonio se tiene un ca

rácter institucional porque en él encontramos precisamente un 

conjunto de principios, una colección metódica de elementos SQ 

ciales y jurídicos que se regulan dentro de la idea del propio 

matrimonio, y que mediante él al celebrarse se funda la base -
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orgán~ca de la nueva familia, o sea, se establece una nueva cé 

dula social; se principia una nueva vida para los esposos. 

Bonnecase formula el siguiente concepto de institución. 

"Es un conjunto de reglas de derecho, que se presentan 

unas a otras hasta el punto de constituir un todo orgánico, 

que comprende una serie indefinida de relaciones transformadas 

en relaciones de derecho, y derivadas de todas de un hecho ún! 

co fundamental, de orden físico, biológico, económico, moral o 

meramente social, cuando no se 1:eúnen en él todos esos di ver-

sos aspectos; este hecho, orígen y ba:;e de la institución la 

domina necesariamente, ordenando su e::;tructura y desarrollo". 
( 19) 

e) MATRIMONIO COMO ACTO DEL ESTADO¡ El matrimonio es un 

"acto del estado, suponiendo, con miras sobre toda la legisla-

ción italiana, que es el Estado quien constituye el matrimonio 

a través de la declaración del oficial del estado civil. El --

consentimiento de los esposos es sólo un presupuesto de aquel 

acto del Estado. El matrimonio no es un contrato, ni un nego-

cio bilateral, sino un acto unilateral del Estado, que sólo -

presupone la declaración de la voluntad de los esposos sin las 

cuales el acto podrá surgir". ( 20) 

19 Citado por. CHAVEZ, Asencio Manuel F., Ob, cit., Página 54 
20 CASTAN Tobeñas José, Derecho Civil Español Común y Foral, -
tomo V., Derecho de Familia, página 106. Reus, S.A., Madrid, -
1976. 
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d) ESTADO JURIDICO; El matrimonio evidentemente constituye 

un estado jurídico entre los consortes, pues crea para los mie~ 

bros una situación jurídica permanente que origína ·consecuencias 

constantes por la aplicación al estatuto leg.:il rcspccti•!o a to

das y cada una de las situaciones que se van presentando duran

te la vida matrimonial. Además, el matrimonio se presenta como 

un estado de derecho en oposición a los simples estados de he

cho. 

e) ACTO JURIDICO¡ en el derecho privado tenemos también si 

tuaciones semejantes en el matrimonio y en la tutela. Por virtud 

del matrimonio se condiciona la aplicación de un estatuto que -

vendrá a regir la vida de los consortes de forma permanente. Es 

decir, un sistema de derecho en su totalidad puesto en movimien 

to por virtud de un acto jurídico que permite la realización -

constante de consecuencias múltiples y la creación de situacio

nes jurídicas permanentes. 

Se le consideru tambien como acto jurídico mixto, como -

distinción entre los actos jurídicos públicos y actos jurídicos 

privados. En los últimos intervienen sólo particulares, en los 

públicos intervienen los órganos estatales, y en los mixtos hay 

la concurrencia de los particulares y también de funcionarios -

públicos, haciendo sus respectivas manifestaciones de voluntad 

el papel constitutivo lo tiene el representante oficial que d~ 

clara unida a la pareja. 
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Gran·parte de la doctrina moderna sostiene que el matri

monio es un acto jurídico familiar. Claro esta que se trata -

.de caracterizar el acto de celebración del matrimonio, de mo

do que esta posición no es incompatible con ver en el matrim2 

nio estado una instituciónno sólo social sino también jurídi-

ca. 

En mi opinión el matrimonio tiene una naturaleza jurídi

ca de contrato porque existe el acuerdo de voluntades de las 

partes sin la cual no podría lle\•nrse a cabo el matrimonio. 

Aunque también puede considerarse como un acto jurídico 

mixto, porque concurren tanto partículares como entidades pú

blicas. Siendo un tanto de naturaleza compleja ya que de to

das las corrientes antes sefial<las cucnt~ con un poco de cada 

una de ellas para llevarse a cabo la celebración del mismo. 

3.3. RESEQA UISTORICA. 

Los Códigos Civiles mexicanos del siglo pasado conservan 

la tradición francesa. 

El Código Civil de 1870 y 1884 establecían que la ley 

era igual para todos sin distinción de sexo, ni personas a no 

ser en los casos expresamente señlados por la ley. 

El Código del 64 reguló algunas situaciones especiales en 

la que se señalan desigualdades o incapacidades de la mujer. 
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El artículo 190 decía: "la mujer debe vivir con su mari

do11 el marido debe de proteger a la mujer; ésta debe de obed~ 

cer a aquél, así como en lo doméstico, en la educación de los 

hijos y en la administración de los bienes Art. 192 Código -

Civil la mujer estaba obligada a seguir a su marido, si &ste 

lo exige, donde quiera que establezca su residencia, salvo -

pacto en contrario celebrado en las capitulaciones matrimoni.e_ 

les. 

En cuanto a los bienes se establecía que el marido era -

~dministrador legítimo de los bienes del matrimonio. Así como 

también era representante legítimo de su mujer. Esta no puede 

sin licencia de aquél, dada por escrito comparecer a juicio -

por sí o por medio de procurador, ni aún p~ra l~ prosecución 

de los pleitos comenzados antes del matrimonio y pendientes -

en cualquier instancia al contraerse éste; más la autoriza

ción, una vez dada sirve para todas las instancias, a menos -

que> sen especial parr¡ una sola, lo que no se presume sino se 

expresa. 

En el Código Civil del 84 se establecía en el Artículo -

202 que la mujer no necesitaba de la autorización, ni licencia 

del marido ni autorización judicial, cuando fuere mayor de -

•:dud: I. Para defenderse en juicio criminal; II. para litigar 

con su marido; JII. para disponer de sus bienes por testamen

to; IV. Cuundo el marido estuviere en estado de interdicción~ 

v. Cuando el marido no pudiere otorgnr su licencia por causa 
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de enfermedad; VI. Cuando estuvieran legalmente separados; 

VII. Cuando tuviere establecimiento mercantil. 

La Ley Sobre Relaciones Familiares; rompió el siste

ma establecido que los derechos y obligaciones personales de -

las consortes deben establecerse sobre la base de igualdad en

tre éstos, y no el imperio como restos de la manus romana se -

le otorgaba al marido. 

En la reglamentación de los derechos y obligaciones que -

nacen del matrimonio hay un adelanto; por lo que respecta de -

que si bien es cierto que la mujer debe de vivir con el marido 

no esta obligada a hacerlo cuando éste se ausente de la Repúbli 

ca o se estableciere en lugar insaluble. Marido y mujer tendrán 

en el hogar autoridad y consideraciones iguales, y establecí-

miento, educación y todo lo relativo a los hijos de común acue~ 

do y la administración de los bienes a qt1e éstos pertenezcan -

se conserva la división de trabajos por sexos, y la mujer tie

ne la obligación de atender todos los asuntos domésticos, por 

lo que ella será especialmente la encargada de la dirección y 

cuidado de los hijos y del gobierno y dirección del hogar. 

En lo relativo a la administración de los bienes podrán -

administrar cada quien sus bienes personales si son mayores de 

edad sin tener que necesitar de la autorización del esposo o -

víceversa .. 
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Algunas disposiciones permanecen en el Código Civil de 

1928, aunque éste Código tiene un avance en cuanto a la --

igualdad marido-mujer la mujer ya no necesita la licencia -

marital para trabajar. 

La Ley Sobre Relaciones familiares establecía que la -

mujer podía desempefiar un empleo, ejercer una profesión, ig 

dustria, comercio cuando ellos no perjudiquen su misión en 

el hogar. 

En las reformas de 1975 se establece la igualdad de a~ 

bos sexos, siendo responsables ambos en todo lo relativo al 

hogar, no sólo en la atención, cuidado y educación de los -

hijos, sino también en lo relativo a los alimentos, lo que 

no deja de significar un perjuicio a la mujer debido a la -

situación socio-económica existente en nuestro país. 

3.4. EL MATRIMONIO COMO ACTO JUR!DICO. 

El matrimonio como acto jurídico le hes aplicable las 

reglas generales de los actos jurídicos por lo que debe de 

reunir los mismos elementos de existencia y de válidez. 

El acto del matrimonio debe revestir una forma solemne 

prescrita en la ley. Se han de cumplir también los requisi

tos necesarios para su válidez. 
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3.4.1. ELEMENTOS ESENCIALES DEL MATRIMONIO. 

De los elementos esenciales del matrimonio se pueden de

finir como aquéllos sin los cuales el acto jurídico no puede 

existir, pues faltaría al mismo un elemento de definición. 

Entre las elementos esenciales del matrimonio encontra-

mos los siguientes: 

A) Consentimiento; 

B) Solemnidad; 

C) Objeto; 

A) CONSENTIMIENTO; se manifiesta a través de la declara

ción expresa de los contrayentes. Esta concurrencia de volun

tades en el sentido de unirse en matrimonio, forma el consen

timiento. Se requiere además declaración del Juez del Regis

tro Civil, en el sentido de que los cónyuges quedan unidos en 

nombre de la sociedad y de la ley. 

El consentimiento será de los dos, como personas que se 

entregan y se aceptan; se dan y se reciben como personas no -

es que se entreguen simplemente un derecho de algo sino se -

dan como personas con la finalidad sobre todo unitiva y persQ 

nalizante. 

B) SOLEMNIDAD; el consentimiento debe expresarse ante el 

Juez del Registro Civil de donde se desprende que hay tres 

personas que intervienen: la mujer, el hombre y el Juez del -
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Registro Civil. Las dos primeras personas expresan el consen

timiento para el acto jurídico y la tercera formula la decla

ración en el mismo acto. 

El Juez interrogará a los pretendientes si es su voluntad 

unirse en matrimonio y, si estan conformes, los declarará uni

dos "en nombre de la ley y de la sociedad". No solamente requi~ 

re del consentimiento de los contrayentes para que el acto --

tenga válidez, sino que también se requiere de la declaratoria 

del Juez del registro Civil,ya que la omisión lo haría inexis

tente, 

El artículo 2228 del Código Civil para el Distrito Fede

ral scfiala que la falta de forma establecida en la ley, sino -

se tratará de actos solemnes, así como el error, dolo, violen

cia, la lesión y la incapacidad de cualquiera de los autores -

del acto produce la nulidad relativa. 

la nulidad del acto jurídico como lo establece la ley por 

falta de forma se extingue por la confirmación de ese acto he

cho en la forma omitida. 

C) OBJETO; consiste en que la vida en común entre un solo 

hombre y una sola mujer, se sujeta a un conjunto de relaciones 

jurídicas que ambos han convenido en crear por propia voluntad 

Así como también el objeto consistirá en el hecho que el 

obligado debe hacer o no hacer, así como la responsabilidad de 

respetar. 
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El hecho positivo o negativo, objeto del acto jurídico f~ 

miliar, debe ser posible y lícita. En relación a lo posible; -

y lícito; debe estar de acuerdo con las leyes del orden públi

co y buenas costumbres. 

3.4.2. ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

Los ·elementos de válidez son aquéllos que no son necesa

rios para la existencia del acto jurídico, pero cuya inobser

vancia trae consigo la nulidad absoluta o relativa según lo -

disponga la ley. 

A) Fin o motivo lícito; 

B) Ausencia de vicios del consentimiento; 

C) Capacidad de las partes; 

D) Formalidades. 

A} FIN O MOTIVO LICITO; en el matrimonio, el motivo subj~ 

tivo que lo origina es el amor que se tienen los novios, y que 

hace mover la voluntad para decidir contraer matrimonio con -

una persona determinada. 

Tambié!'l puede haber motivos de interés económico, políti

co o razones de Estado. Por tratarse del acto jurídico que --

constituye también los fines del acto jurídico, y estos fines 

son el amor conyugal, promoción humana y procreación responsa-

ble. 
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La ilicitud en el objeto, motivo o fin puede existir en m~ 

trirnonio siendo las siguientes causas de ilicitud: 

a) Si existe entre los contrayentes algún lazo de paren-

tesco ya sea por consanguinidad, afinidad o adopción, sino se 

ha otorgado la dispensa correspondiente. 

b) Cuando ha existido adulterio entre las personas que -

pretenden contraer matrimonio, siempre y cuando el adulterio -

haya.sido judicialmente comprobado. 

e) Cuando se atenta con la vida de alguno de los cónyuges 

para contraer matrimonio con el cónyuge que queda libre. 

d) por bigamia. 

Es necesario para contraer matrimonio concurran otros re

quisitos de forma que constituyen requisitos de validez y es -

donde se alude al contenido del acta de matrimonio. 

Existen otros requisitos como los antes mencionados que a 

continuación se explicaran. 

B) AUSENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO; El consenti-

miento de las partes debe estar excenta de vicios: siendo éstos 

el error, dolo, violencia y lesión considerados como vicios -

del consentimiento. Muchos de ellos hacen referencia a los vi

cios del consentimiento originando la nulidad del matrimonio. 

El dolo se considera que no existe como vicio independien 

te del error, el dolo no debe entenderse como un acto positivo 
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que lleve al otro cónyuge al error, sino también como omisio

nes el silencio o la ocultación maliciosa de un contrayente -

que no diga nada sobre una enfermedad que padece, Estas enfeE 

medades pueden afectar la procreación, salud física del otro 

cónyuge o la psíquica, al darse cuenta de la imposibilidad de 

convivir en matrimonio. 

C) CAPACIDAD DE LAS PARTES; en cuanto a la capacidad de 

goce si falta la aptitud misma para ser titular de derechos y 

obligaciones que el acto establezcan, habrá en riqor una imp~ 

sibilidad jurídica para que exista el objeto misno del acto. 

tienen capacidad de ejercicio los que hnn llegarle a la -

mayoría de edad, y capacidad de goce desde antes del nacimien 

to y aún después de la muerteª 

La capacidad de ejercicio en el matrimonio supone la ca

pacidad de goce, es decir que ya tiene edad núbil pero que -

también han cumplido dieciocho años, p<:ira poder Ct~lebrar váli 

damente el matrimonio. 

Entendiendose por edad núbil aquella edad en que se es -

apto para la procreación, respecto del matrimonio son dieci

séis años para el varón y catorce para la mujer. 

Cuando se tiene la capacidad de goce pero no se tiene la 

de ejercicio por tratarse de menores estará afectado de nuli

dad el matrimonio sino se otorga la autorización re~pectiva -
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por el representante legal o el juez en su caso y que deba s~ 

plir dicha autorización. 

D) FORMALIDADES; para llevarse a cabo la celebración del 

matrimonio se requiere de cubrir con algunos requisitos pre

vios y propios del matrimonio los cuales se explicarán más -

adelante en el apartado correspondiente a la celebración del 

matrimonio. 

3.4.3. REQUISITOS DE FONDO. 

A) Diferencia de sexo; 

B) Pubertad Legal; 

C) Consentimiento; 

D) Autorización. 

A) DIFERENCIA DE SEXO; la diferencia sexual es el elemerr 

to esencial de éste acto jurídico. Tomado en cuenta que uno -

de los objetos específicos del matrimonio consiste en la ere~ 

ción de derechos y obligaciones entre un hombre y una mujer -

resulta evidente que la identidad sexual en los consortes ori 

ginaría un obstáculo insuperable de carácter legal, ya que 

la identidad sexual hace jurídicamente imposible el objeto 

principal del matrimonio que es la procreación de su especie. 

B) PUBERTAD LEGAL; pubertad es la actitud para la pro

creación; la legal es la edad mínima exigida por la ley para 

contraer matrimonio y que en los varones es de dieciséis ~ñas 
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y en las mujeres de catorce afies pero aún menor de esta edad 

se casan cuando hay embarazo obteniendo la dispensa de edad. 

C) CONSENTIMIENTO; tiene que ser un acuerdo de volunta

des libre de toda coacción. 

O) AUTORIZACION; para el caso de que sean menores deben 

de autorizar dando su consentimiento primeramente los padres, 

segundo el padre sobreviviente o el padre con el que viva el 

menor, tercero abuelos paternos a falta de padres; cuarto 

abuelos maternos a falta de padres y abuelos paternos, quinto 

tutor a falta de quien ejerza la patria potestad, sexto Juez 

familiar del lugar donde resida el menor n falta de tutor y -

de quien ejerza la patria potestad, en séptimo lugar se encuerr 

tra el jefe del O.D.F. o delegado, en los estados de la Rcpú-

blica esta facultad será de los gobernadores y de los presiden 

tes municipales. 

Esa autorización que da la autoridad administrativa esto 

se llama dispensa y que es el acto administrativo por medio -

del cual la ley otorga facultades a dicha autoridad para que -

autorice la celebración del matrimonio no obstante la existen

cia de un impedimento son las trabas u obstáculos. 

Existe otro requisito es la Ausencia de impedimentos; i~ 

pedimento son las trabas u obstáculos que la ley impone para -

la realización de un acto legal. 

Algunos autores los dividen en: absolutos cuando se proh! 
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be la celebración del matrimonio con cualquier persona. 

y relativos son aquéllos cuando el impedimento es solo con d~ 

terminadas personas. 

3.5. CELEBRACION DEL MATRIMONIO. 

3 .5. 1. REQUISITOS PREVIOS A LA CELEBRACIO!l DEL MATRIMONIO. 

La celebración es un acto solemne en virtud del cual se 

declara la formación del vínculo y los novios se convierten -

en cónyuges adquiriendo un nuevo status y haciendo nacer una 

nueva familia. 

La celebración no es una cosa que sea obra del Oficial -

del Estado Civil exclusivamente: la misma se hace no por el -

Oficial del Estado Civil sino ante él ya que hay Juez del Re

gistro Civil. Con lo que se subraya la función cuasi-testigo 

del oficial, y el hecho de que los novios toman parte activa 

en la celebración, mediante declaraciones que singularmente -

ellos prestan, debe considerarse que el acto de celebración -

no tiene naturaleza constitutiva, ·porque se limita a una de

claración por parte del oficial del Estado civil, con función 

de establecimiento de certeza; es, sin embargo indispensable 

y tiene naturaleza de acto público. Sin él, el vínculo no po

drá ser más que de mero hecho, o sea jurídicamente no ·Jálido 

y carente de los efectos de derecho privado que le son propios 



-72-

en las relaciones entre hombre y mujer relativos a la filia

ción natural y la posibilidad de perseguir el delito de que 

se trate. La celebración es el título del matrimonio realiz~ 

do, en el sentido de que la celebración, ese matrimonio deri 

va solemnidad y certeza, por consiguiente eficacia. 

Las formalidades en la celebración del matrimonio de 

acuerdo al artículo 103 del Código Civil son las siguientes: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y 

lugar de nacimiento de los contrayentes: 

II. Si son mayores o menores de edad: 

III. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de -

los padres; 

IV. El consentimiento de éstos, de los abuelos o tutores 

o de las autoridades que deben suplirlo; 

v. Que no hubo impedimento legal pura el matrimonio o -

que éste se dispensó; 

VI. La declaración de los pretendientes de ser su volu~ 

tad unirse en matrimonio, y la de haber quedado unidos, que 

hará el Juez en nombre de la ley y de la sociedad¡ 

VII. La manifestación de los cónyuges de que contraen -

matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de separa

ción de bienes; 

VIII. Los nombres, apellidos, edad estado civil, ocupa

ción de los testigos, su declaración si son o no parientes -

de los contrayentes, y si lo son en que grado y en qt.1c línea 
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IX. El acta será firmada por el Juez del Registro Civil, 

los contrayentes los testigos, y las demás personas que hubi~ 

ren intervenido si supieren o pudieren hacerlo. 

En el acto se imprimirán las huellas digitales de los -

contrayentes. 

No todas las formalidades que se consagran en el artícu

lo antes citado son necesarias para la validez del matrimonio 

puéS podrán omitirse algunos datos que no afectarán la validez 

del acto jurídico. 

Como es el caso de las firmas de los testigos y demás -

personas que intervengan en el acto las cuales no afectarán -

la validez del acto. Así como también las huellas digitales -

de los contrayentes a excepción de cuando no saben leer ni e~ 

cribir. 

En cuanto al nombre, apellidos y ocupación de los contr~ 

yentes es necesario ya que constituye una verdadera solemnidad 

para poder identificar a las partes, la constancia de la edad 

en cambio constituye una formalidad, pués se requiere este d~ 

to para saber si el acto se celebró validamente, según se tr~ 

te de m~yores o menores de edad. 

En cuanto a los datos de los padres se requerirán sola

mente en el caso de que los pretendientes sean menores de 

0dad. Esta formalidad será necesaria cuando los pretendientes 
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son mayores de edad porque la ley lo exige pero ·en este caso 

no afect~rá la validez del acto. 

La·s vicios o defectos que hayan en las actas, sujetan -

al oficial del Registro a las correcciones que sefiala el re

glamento respectivo; pero cuando sean substanciales no prod~ 

ciran la nulidad del acto, a menos que judicialmente se pru~ 

be la falsedad de éste. 

Se tiene que hacer constar el consentimiento de los pa

dres, abuelos, tutores, o de las autoridadllS que deban su

plirlo, aquí si se consagra una formalidad necesaria para la 

validez del matrimonio pués se parte de la base de que uno -

de los contrayentes es menor de edad. D'::'b0r<'i de> contener tam 

bién que hubo impedimento para el matrimonio, o que éste se 

dispensó. Cuando hay tal impedimento, si se omite hacer la -

constancia del caso, en realidad s0 incurre en un vicio no -

substancial, que no puede afectar la validez del matrimonio 

pero cuando existe impedimento y a pesar del mismo se cele

bró el matrimonio estará afectado de nulidad por razón de i~ 

pedimento. 

Se debe hacer constar el consentimiento de los prctcn-

dientes con la declaración oficial del registro Civil, así -

como el r~gimen bajo 01 cual se celebró el matrimonio. 
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Se debe de acompafiar a la solicitud nupcial el convenio 

de los pretendientes, declarando si pactan la separación de 

bienes o constituyen la sociedad conyugal, cabe pensar que -

bajo el Código vigente ya esta formalidad si es necesaria p~ 

ra la validez del matrimonio. Este convenio recibe el nombre 

de capitulaciones matrimoniales el cual se celebra para est~ 

blecer el régimen de propiedad y disfrute de los bienes que 

les pertenecen o que en el futuro pertenezcan; así como de -

los frutos de estos bienes éste convenio puede celebrarse 

adoptando cualquiera de los dos régimes patrimoniales. 

En relación con los datos que se requieren de los testi

gos solo son formalidades de la validez, respecto de los tee 

tigos mayores de edad que conozcan a los pretendientes y les 

conste que son ellos los que firman el actu respectiva. 

Para llevarse a cabo la celebración del matrimonio se -

deben realizar un exámen médico, para que se haga saber que 

existe enfermedad alguna que impida que se lleve a cabo el -

matrimonio, es decir que no existe ninguna de las enfermeda

des que sefiala la le}', ya que además de ser un impedimento -

constituye también una causal de divorcio. 

Po~ la que respecta a la salud, se exige un certificado 

suscrito por un módico titulado que se asegure, ''bajo prote~ 

tn de decir verdad, que los pretendientes no padecen sífilis, 

tuberculosis, ni enfermedad alguna crónica e incurable que -

sea, además contagiosa y hcredetarin". 
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Para concluir las diligencias previas, el juez del Regi~ 

tro Civil 11 hara que los pretendientes y los ascendientes o t!!, 

tares que deban prestar su consentimiento, reconozcan ante él 

y por separado sus firmas". 

3.5.2. REQUISITOS PROPIOS DEL MA'rRIMONIO. 

Entre estos requisitos se encuentran los siguientes: 

1) El día, lugar y hora de la boda deben estar previamen 

te establecidos; debiendo estar presentes ante el juez del Rg 

gistro Civil los pretendientes, dos testigos de identidad y -

que hacen o haran constar que los pretendientes, son las mis

mas personas quien dicen ser y que firman la solicitud; así -

también constarán, que no 0xiste impi;>dimPnto alguno para celg 

brar el matrimonio, deben estar presentes los padres o tute-

res cuando alguno de los contrayentes es menor de edad. 

2) Una vez entregados los documentos y presentes las pa& 

tes, el juez leera en voz alta la solicitud y los documentos 

que a la misma se acompañnn, preguntara el juez a los testi-

gos o en su caso represent~ntes de los menores si los preten-

dientes son los que firman la solicitud y no saben de la exi~ 

tencia de algún impedimento, después pregunta u los pretendierr 

tes si es su deseo contraer matrimonio, en caso afirmativo --

los declarará unidos en matrimonio en nombre de la ley y de -

la sociedad; y 
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3) Después de que el juez ha declarado el matrimonio, él 

redactará el acta correspondiente en las formas que tiene elª 

boradas y que se encuentran foliadas y por triplicado en la -

cual se hará constar todas las formalidades verbales antes s~ 

fialadas, el juez firmará, los esposos, testigos y si es matrl 

monio de menores de edad también firmarán los padres o tutores 

después de la firma se entregará a los contrayentes un ejem

plar, pero en re~lidad, no es cierto porque antes de entregaE 

las se deben de pagar los derechos. 

La existencia del acta matrimonial en el libro correspon 

diente, es en sí misma una solemnidad, pues faltando ésta no 

puede haber matrimonio, o bien, si no imprimen su hucllü digi 

tal, por no saber firmar. 

El solo hecho de omitir todos los requisitos que se men

cionaron anteriormente, será motivo de inexistencia, pues no 

basta observar la solemnidad misma consistente en otorgar el 

acta, sino que ésta debe de ser completa en cuanto a la cons

tancia de los elementos esenciales. 

3.6. EL MATRIMONIO DEL MENOR. 

En el derecho mexicano el matrimonio constituye la base 

fundamental de todo el derecho de familia. Porgue el concepto 

de familia reposa en el matrimonio, ya que de él derivan to

das las relaciones familiares, derechos, potestades, y cuando 
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no hay matrimonio solo puede surgir tales relaciones, derechos 

y potestades por benigna concesión y aún así son de orden inf~ 

rior a los que genera o son asimilados por el matrimonio la 

unión del hombre y la mujer sin matrimonio es reprobada por el 

derecho y degradada a concubinato. Fuera de matrimonio no hay 

parentesco, ni afinidad, ni sucesión hereditaria, salvo entre 

padre e hijho. Siendo por esto importante que toda unión entre 

hombre y mujer sea realizada conforme a todos los requisitos -

que sefiala la ley para contraer matrimonio, ya que el matrimo

nio es todo el eje del sistema jurídico familiar, repercutien

do éste en ttJdos los aspectos que implica la relación hombre y 

mujer ya que no solo repercute en el ámbito de la ley sino ta~ 

bién desde el punto de vista social. 

El matrimonio del menor de edad para que pueda llevurse a 

cabo requiere de una serie de requisitos que tienen que ser -

cumplidos en su totalidad para que no carezc~ de validez, el -

artículo 198 del Código Civil establece que para contraer ma

trimonio se requiere que el hombre haya cumplido dieciséis 

afias y la mujer catorce. Pero tratándose de menores de edad r~ 

quieren para contraer matrimonio de el cumplimie:-.to de otra 

clase de requisitos a los que tenga que cumplir el •·1ayor de 

edad. 

La capacidad de ejercicio es un elemento de validez en -

los actos jurídicos, en tanto que la capacidad de goce se pre-

.· ~·.'. 
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senta como un elemento esencial en el matrimonio se tiene que 

distinguir entre una y otra, van a gozar de una capacidad de 

goce los que han llegado a una edad núbil, osea a la edad de 

dieciséis afias para el hombre y catorce para la mujer. 

Los menores de dicha edad carecen de la capacidad de ejeE 

cicio para celebrar el matrimonio exiestiendo por lo tanto un 

obstácul~ insuperable que la propia ley reconoce para que 

pueda validamente celebrar el matrimonio. Solo se exceptúa el 

matrimonio celebrado por menores de dicha edad, cuando haya -

habido hijos o cuando sin haberlos, el menor hubiere llegado 

a los- dieciocho afias, y ni él ni el otro cónyuge hubieran in-

tentado la nnlidad. 

Para que el matrimonio sea valido se requiere además de 

tener la edad que para tal efecto establece la ley, de na pa

decer de alguna otra incapacidad como la locura. 

Tratándose de incapacidad de goce para celebrara el ma-

trimonio, la ley sanciona con nulidad del matrimonio. celebra

do salvo las excepciones anteriormente sefialadas. 

El hecho de que se otorgue el·acta correspondiente, no -

puede hacer desaparecer el obstáculo legal, ni tampoco el me

n~r que no haya llegado a la edad núbil se considerará que ha 

entrado a su status el derecho para celebrar el matrimonio.Hª 

brá por consiguiente, sólo una situación material r:onsagrada 

en un acta, que impugnarse entre tanto no haya hijos o no 11~ 

UiA TES!i IN !fil 

- 11 a& --
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que el menor a los dieciocho afias. Aunque estrictamente y co!}_ 

forme a la ley debe considerarse como un matrimonio inexisten 

te la ley permite la convalidación considerándose conforme a 

derecho positivo como que el matrimonio solamente estará afe~ 

tacto de nulidad. 

El menor de edad requiere para contraer matrimonio del -

consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o de su 

tutor así como también el Juez de lo Familiar, podrá suplir -

el consentimiento de las personas antes mencionadas. 

Si los ascendientes o tutores negaren el consentimiento 

o revocaren el que hubieren concedido, el Jefe del Departamen 

to del Distrito Federal o de los delegados están en posibili

dades de suplir o no el consentimiento, después de levantar -

una información particular. 

Tratándose de incapacidad de goce en el matrimonio de 

los menores, es decir, porque haya imposibilidad biológica de 

la relación génito-sexual por no haber llegado a la edad nú

bil se desprende del artículo 237 del Código Civil que el le

gislador sanciona sólo con nulidad el matrimonio así celebra

do. 

Aunque podría tratarse de un matrimonio inexistente, al 

permitir la ley la convalidación a travós de las dos formas -

antes señaladas de hace concluir que se trata de uno nulidad, 

lo que lleva a pensJr que es unu incapacidad de ejercicio y -
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no de una incapacidad de ejercicio. 

Los impedimentos que existen par¿1 contraer matrimonio se 

clasifican de la siguiente manera: 

por principio se debe de entender por impedimento; todo 

hecho o situación que importan un obstáculo para la celebra--

ción del matrimonio. Este impedimento puede ser por circuns-

tancias que se refieren a la situación de la persona o a la -

situación de alguno de los contrayentes. 

Así los impedimentos pueden clasificarse en relación a: 

Al . [Dispensables 
perrr,iso No dispensables 

Dirimentes o impendientes: están previstos en el artícu-

156 del Código Civil en relación con el artículo 235 fracción 

II; en cuyos artículos se establecen los impedimentos para e~ 

lebrar el contrato de matrimonio; siendo los siguientes: 

I. La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya 

sido dispensada; 

II. La falta de consentimiento del que, o los que ejer-

zan la patria potestad, del tutor o del juez en sus res~ectj-

VOS CDSOS~ 

III. El parentesco de consanguinidad legítima o natural 

sin limitación de grado en línea recta, 3Sccndente o descenden 
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te en la línea colateral igual, el impedimento se extiende a 

los herman.os y medios hermanos. En la colateral desigual, el 

impedimento solamente se extiende solamente a los tíos y so

brinos, siempre que estén en el tercer grado y no hayan obt~ 

nido dispensa; 

IV. El parentesco de afinidad en línea recta, sin limi

tación alguna; 

V. El adulterio habido entre las personas que pretenden 

contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya sido judicial 

mente comprobado; 

VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados 

para contraer matrimonio con el que quede libre; 

VII. La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, subsi~ 

te el impedimento entre el raptor y la raptada, mientras és

ta no sea restituida a lugar seguro, donde libremente pueda 

manifestar su voluntad; 

VIII. La embriaguez habitual, la morlinomanía, la eter,e. 

manía y el uso indebido y persistente de las demás drogas 

enervantes. La impotencia incurable para la cópula; la sífi

lis, la locura y las enfermedades crónica e incurables, que 

sean, además contagiosas o hereditarias; 

IX. El idiotismo y imbecilidad; 

X. El matrimonio subsistente con persona distinta de -

aquélla con quien se pretenda contraer. 
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Los absolutos o relativos. por razón de las personas; son 

absolutos los que impiden la celebración del matrimonio con -

cualquier persona (Falta de edad), los relativos son los que -

presentan un obstáculo concreto respecto de la persona determi 

nada ( el parentesco). 

Perpetuos o temporales. Los perpetuos no estan destinados 

a desaparecer por el transcurso del tiempo, como los derivados 

del parentesco. Los temporales estan sujetos a extinsión por -

transcurso de un plazo cierto o incierto. Como sería la fal

ta de edad legal, o el plazo que la ley senala para celebrar -

segundas nupcias. 

Dispensables o no dispensables. Los dispensables son los 

que pueden ser removidos mediante la auto~ización p~ra contrücr 

matrimonio otorgada por determinada autoridad; los no dispens~ 

bles no pueden ser removidos de manera alguna. 

3.7. EFECTOS DEL MllTRIMONIO. 

Existe una diversidad de efectos en el matrimonio; que se 

determinan desde tres puntos de vista: a) Entre consortes¡ 

b) En relación con los hijos y; e) En relación con los bienes. 

3.7.1. ENTRE CONSORTES. 

Se encuentran tanto los derechos como las obligaciones 

que se derivan del estado civil que rige el matrimonio. 
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I. En 'el· matrimonlo los derechos ~U~j-etiV'os se manifiestan en 

18.s SigU.ierites ··fa-ctil tades: 

1) El derecho de la vida en común, con la obligación correla

tiva de la cohabitación; 2)El derecho a la relación sexual, -

con el débito carnal correspondiente; 3) El derecho a la fid~ 

lidad con la obligación correlati~•a impuesta a cada uno de 

los esposos; 4) El derecho y obligación de alimentos, con la 

facultad de exigir asistencia y ayuda mutua; 5) Diálogo; 

6) respeto: 7) autoridad. 

l)VIDA EN COMUN; se refiere al deber de los cónyuges de 

vivir juntos en el domicilio conyugal, que hará posible el 

cumplimiento de los otros deberes. Se trata de un deber entre 

iguales, complementario y recíproco. 

El deber de la vida en común es uno de los principales, 

dado que a través de él puede existir la posibilidad física y 

espiritual, de cumplir los fines objetivos del matrimonio. Se 

puede decir que constituye una relación jurídica fundamental, 

de la cual depende un conjunto de relaciones jurídicas que se 

pueden denominar fundadas o accesorias. La vida en común impll 

ca la relación jurídica fundamental, porque sino se realiza -

no podrán cumplirse las relaciones jurídicas fundadas. 

Los cónyuges vivirán juntos en el domicilio conyugal. Eg 

tendiendose por domicilio conyugal, el lugar establecido de -

común acuerdo por los cónyuges en el cual ambos disfrutan de 
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autoridad propia y consideraciones iguales. 

2) DEBITO CARNAL; este debe de estar comprendido dentro 

del amor conyugal. Actualmente se entiende este débito en -

una forma más personalizante, más unitiva y de mutua entrega; 

no solamente se trata de dar una satisfacción biológica sino 

que existe una relación jurídica dado que cabe determinar -

en que términos y condiciones deberá cumplirse la obligación 

respectiva y ejercitarse esa facultad, ya que debe de cumplir 

a los fines propios del matrimonio, como se señala en el nu

meral 162 del Código civil. 

En nuestra legislación no se alude al deber de cada uno 

de los cónyuges a prestarse las relaciones génito-sexuales -

con otros. Sin embargo, no cz pozible desconocer su existen

cia, pués difícil sería satisfacer el amor conyugal y la pr~ 

creación responsable con los cuales este deber guarda íntima 

relación. 

Dentro del amor conyugal esto la parte de la relación -

sexual que es característica del matrimonio y no se encuen

tra en otra comunidad humana. El amor conyugal comprende, -

tanto el aspecto de la relación sexual como la relación es

piritual, y para dar satisfacción a esta relación corporal -

esta el débito conyugal que aún cónyuge debe a otro en forma 

recíproca. 
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El incumplimiento a éste deber traerá aparejada sanción 

el divorcio al configurarse una injuria grave. Estimandose -

que no puede haber medio de apremio para el cumplimiento de 

tan íntimo deber. 

3) FIDELIDAD; Nace del matrimonio y comprende no solo -

actos de no hacer relativos a abstenerse de relaciones géni

to-sexuales con persona distinta del cónyuge, lo cual impli

ca fundamentalmente la facultad reconocida en la ley para 

exigir y obtener del otro cónyuge una conducta decorosa. 

La falta de cumplimiento a este deber implicaría que 

sin llegar necesariamente al adulterio, si se ocasionaría un 

ataque a la honra y al honor del otro cónyuge. Ya que el 

adulterio constituye la forma máxima de incumplimiento e il! 

citud. 

4) SOCORRO Y AYUDA MUTUA; se trata, de derechos y debe

res; que descansan siempre en la solidaridad familiar y tie

ne por objeto realizar los fines superiores de la misma uno 

de los principales derechos y oblig~cioncs es la prestación 

de alimentos que la ley impone a los consortes: también el -

caso de ayuda mutua comprende el aspecto de asistencia recí

proca en los casos de enfermedad y del auxilio espiritual -

que mutuamente deben dispensarse los cónyuges. 

5) DIALOGO; aún cuando este deber no esta expresamente 

contenido dentro de nuestra legislación, se deriva del con

texto del Código Civil o de normas de sanción tomadas como -
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causales de divorcio. 

El diálogo se presenta tanto en el matrimonio como en la 

familia y se estima necesario para el amor cónyugal y para .la 

promoción integral. Entendemos que el diálogo esta implícita

mente comprendido dentro del socorro y ayuda mutua. 

El diálogo es la actitud y comunicación constante entre 

marido y mujer, por lo que la legislación previene que los 

cónyuges vivirán en el domicilio conyugal. Todo aquello que -

impida el dlálogo, que comprende las manifestaciones de afec

to y actos conyugales, creará grave conflicto, hará peligrar 

la estabilidad matrimonial, y puede crear su destrucción pro

piciando el divorcio. 

6) RESPETO; el respeto de ln persona es otro de los val2 

res conyugales. Es un deber que nace del matrimonio y se da -

como recíproco y complementario, y esta relacionado estrecha

mente con la promoción humana. Hay disposiciones dentro de la 

legislación que se orientan al respecto de la dignidad humana 

y en especial de la dignidad de los cónyuges. 

7) AUTORIDAD; como en toda comunidad, en el matrimonio -

debe haber autoridad, esta es compartida y debe tenerse como 

un servicio entre cónyuges al haber cambiado el concepto de -

autoridud y no existir en México la potestad marital. En la -

familia es uno de los valor~s relacionados directamente la p~ 

tcrnidud responsable. 
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11. CONDICION JURIDICA DE LA ESPOSA. 

La situación jurídica de la esposa de acuerdo con las nuevas 

bases reconocidas en nuestro derecho desde la Ley Sobre Rel~ 

cienes Familiares y el Código Civil vigente. En el derecho -

mexicano, puede decirse que la capacidad jurídica de la mu

jer ha cambiado, pués los Códigos del siglo pasado regularon 

la incapacidad jurídica de la esposa en los aspectos funda

mentales de la vida: no podía comparecer en juicio por sí 

sin autorización marital; tampoco.podía celebrar actos de dQ 

minio u obligarse sin licencia del marido. 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal y Tcrr! 

torios Federales, además declarar la capacidad jurídica de -

la mujer en general borra toda incapacidad de la esposa e i~ 

pone una equiparación absoluta en el hogar: marido y mujer -

tendrán los mismos derechos la misma autoridad y ambos ejer

cerán la patria potestad sobre los hijos. La capacidad jurí

dica es igual para el hombre y la mujer¡ en consecuencia, la 

mujer no queda sometida, por razón de su sexo, a restricción 

alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos. 

En la comparecencia en juicio o para desempeñar determi 

nades cargos, en el Código Civil no mantiene ninguna incapa

cidad de la mujer, ya que esta tiene la misma capacidad jurf 

dica que el hombre. 



-89-

III. POTESTAD MARITAL. 

Anteriormente si se reconocía este derecho el marido 

quien por disposición de ley asumía el cargo de representaE 

te legal de su esposa. Se sancionaban con nulidad los actos 

celebrados por la mujer sin licencia marital o judicial pe

ro dicha acción sólo podía invocarse por aquélla, por el m~ 

rido o por los herederos de ambos. La ratificación expresa 

o tácita del esposo, convalidaba plenamente dichos actos, y 

por lo tanto ninguno podía intentar la nulidad. Expresamen

te está se negaba a los fiadores y contratantes. 

En la actualidad ya no se requiere de la potestad mari 

tal pués la mujer es libre para realizar sus actos no hacién_ 

dolos nulos porq 11e existe una igualdad entre, la mujer y el 

hombre ante la ley. 

3.7.2. EFECTOS DEL MATRIMONIO RESPECTO DE LOS HIJOS. 

Estos se aprecian desde los siguientes puntos: 

a) Para atribuir la calidad de hijos leg:'.timos¡ b) Para legJ. 

timar a los hijos naturales: e) para originar la certeza en 

cuanto al ejercicio de los derechos y obligaciones que impon 

ga la patria potestad. 
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~) El matrimonio atribuye la calidad de hijos legítimos 

a los· concebidos durante el mismo. El artículo 324 del Códi

go Civil vigente dispone: 

11 Art. 324 se presumen hijos de los cónyuges: 

I. Los hijos nacidos después de ciento ochenta días con 

tactos desde la celebración del matrimonio; 

II. Los hijos nacidos dentro de los trecientos días si

guientes a la disolución del matrimonio, ya provenga ésta de 

nulidad del contrato de muerte del marido o de divorcio. Es

te término se contará en los casos de nulidad o divorcio, -

desde que de hecho quedaron separadas los cónyuges por orden 

judicial". 

B) Legitimación de lo~ hijos naturalc5 por el subsecuen 

te matrimonio de sus padres; los artículos 354 a 359 del có

digo Civil regulan esta importante consecuencia en que nues

tro derecho sólo puede obtenerse por el matrimonio y no por 

un decreto del Jefe del Estado, 'como sucede en el derecho -

italiano o alemán. 

El artículo 354 del Código Civil vigente dispone: 

1'El matrimonio subsecuente hace que se tengan como naci 

dos de matrimonio los hijos habidos antes de su celebr3ción". 

C) Certeza en cuanto hace los derechos y obligaciones. -

que impone la patria potestad: Sobre el particular, en nues

tro derecho a diferencia de otros, el matrimonio no atribuye 

efectos en cuanto a la patria potestad sino al hecho de que 

hubiere descendientes, es decir, que. la patria potestad exi§_ 
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te independientemente del matrimonio, y en favor de los pa

dres y abuelos, sean los hijos de matrimonio o fuera de él. 

Entendiendose por patria potestad al conjunto de facu! 

tades que suponen también deberes, conferidas a quienes las 

ejercen (padres, abuelos, adoptantes según los casos) desti

nados a la protección de los menores no emancipados en cuan

to se refiere a su persona y bienes. 

En la mayoría de las legislaciones, el matrimonio si 

produce efectos; por lo que se refiere al padre, se requiere 

que se trate de hijos legítimos; entendiendose por leg_itíma

ción al efecto producido, en relación con el estado civil de 

los hijos habidos antes del matrimonio de los pnd~es, por el 

casamiento subsecuente de éstos en virtud del cual son teni

dos l~galmente como hijos matrimoniales. 

Así como también se requiere que sean hijos legítimos, 

se deberá ejercer la patria potestad respectiva, con el con

junto de derechos y obligaciones. 

Faitando el reconocimiento de los hijos, o una senten

cia que declare la paternidad o maternidad, es evidente que 

también en nuestro derecho sólo cabe el régimen de la tutela 

dado que los padres son desconocidos. 

J.7.3.EFECTOS DEL MATRIMONIO EN RELnCION n LOS BIENES. 

Conforme al sistema regulado en el Código Civil vigente 

existen régimenes posibles en cuanto a los bienes al celebraE 



se un mat~imonio'siendo los siguientes: 

a) Sep.araci~n· de- bienes; 

bl El de soc1edad conyugal: 

e) El mixto. 

A) SEPARACION DE BIENES; en virtud de éste régimen cada 

uno de los cónyuges conservan el pleno dominio y administra

ción, tanto de los bienes que haya adquirido con anterioridad 

al matrimonio, como los que adquieran durante él. 

Como efecto de este régimen se tiene el que cada uno de 

los cónyuges tiene o conserva la plena propiedad y adminis

tración lo que respectivamente le pertenezca, así como sus -

frutos y accesiones. 

B) SOCIEDAD CONYUGAL; los cónyuges en su curáter de con

sorcios aportan sus bienes y el producto del trabajo de los 

cuales ambos coparticipan, y con lns utilidades forman un -

fondo social que se dividirá entre ambos en la forma conveni 

da al liquidarse la sociedad. 

El contrato de la sociedad conyugal es bilateral; oner2 

so dado que los cónyuges convienen sobre sus bienes y rcspon 

den de utilidades y pérdidas; es un contrato formal porque -

siempre se deberá de otorgar por escrito. 

C) SISTEMl\ MIXTO; es cuando e.abe la posibilidad de que 

los cónyuges pacten el sis~cmu de sociedad conyugal para 

ciertos bienes y la separaci6n de otros; o bien q~c al prin-
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cipio de su vida matrimonial hubieren convenido en un régi

men_ y después lo cambiarén es este último caso no existe -

coexistencia, sino que un régimen se extingue para dar vida 

al otro. 

El artículo 98 del Código Civil en la fracción I exige 

que en la solicitud de matrimonio se presente el convenio -

que los pretendientes deberán celebrara con relación a sus 

bienes presentes y a los que adquieran después. El convenio 

se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae

rá bajo el régimen de sociedad conyugal, separación de bie

nes o bajo el sist€ma mixto. 

El Oficial Civil no deberá proceder a la celebración 

del matrimonio sino se cumple con este requisito previo en 

la actualidad se persigue como princ1pal fin el de realizar 

la seguridad jurídica entre los consortes por lo que toca a 

sus bienes de tal manera que la corteza en cuanto al régimen 

queda definida, no por una presunción legal,_ sino por un -

convenio que al efecto celebren los consortes. 
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CAPITULO IV 

CAPACIDAD E INCAPACIDAD DE r.os EMANCIPADOS 

4. 1 • CONCEPTO DE EMANCIPACION. 

Seg~n el civilista francós Marcclo Planiol''es un acto que 

confiere a un menor de edad, pero mayor de ciertos años: prim~ 

ro, el gobierno de su persona, y segundo, el disfrute y admi-

nistración de sus bienes, con una capacidad límitada''. (221 

En la legislación francesa la cm~ncipación no equipara al 

menor y al mayor de edad. Constituye sólo una ampliación de c.Q_ 

pacidad del menor, que lo coloca ~n condiciones parecidas pero 

no idénticas a las del mayor de edad, y le pcr~ite el ejercicio 

de los principales actos de la vidn civil, 11cro no todos. (231 

La emanciprición; en virtutj de que el menor de edad sale -

de la patria potestad o de la tutcln a que se hallaba sujeto, 

disponiendo así libremente de su persona y administrar sus bi~ 

nes, con las restricciones debidas. 

El menor de edad emancipado, goz:i de una capacidad :r.·?no.s 

extensa que la que corresponde a la persona mayor de edad; yn 

que el menor emancipado no puede disponer libremente de sus --

bienes, persona. Necesitando autorizaci6n para disponer libre-

mente de ellos. 

22 FERNANDEZ Clerigo, El Derecho de Familia de 1a Legislación 
Comparada, Unión Tipográfica, Editorial Hisp.ino-Arnericnna p<"lg. 
495. 
23 Ibidem, página 496. 
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Nuestra legislación -ciV-il ~-ige~te reconoce solamente la 

emancipación en \•irtud del matrimonio del menor de dieciocho 

años que produce de derecho la emancipación. Aunque el matr~ 

monio se disuelva durante la minoría del cónyuge, éste no r~ 

caerá en la patria potestad. (Artículo 461 del Código Civil} 

4.2. COMO SE PRODUCE LA EMANCIPACION. 

Segón el Código Civil franccis establece q11e la edad pa

ra poder ser emancipado, por concesión del padre o de la ma

dre, es a los quince afias. En cuanto a la forma basta la de

claración ante juez asistido de su secretario. No existiendo 

padres, la facultad de otorgar la emancipación corresponde -

al Consejo de Familia, y de ninguna manera al tutor ni a los 

parientes aunque sean proximos del menor. 

Para esta clase de emancipación se requiere que el me

nor tenga al menos dieciocho afios cumplidos a diferencia de 

lo que sucede con la otorgada por los padres, para la cual -

basta, la edad de quince aflos. 

Los Códigos Civiles de 1870 y 1884 mexicanos siguieron 

la tradición francesa y cspafiola en cuanto a la n1ancra de CE 

mo se produce la emancipación, misma que podía ser: 1 ) Expr~ 

sa y 2) Tácita. 

La expresa es la que se adquiría por declaración de los 

ascendientes que ejercían la patria potestad, o del tutor en 
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su caso, si probaban que el menor hábía adquirido plena cap!! 

ciclad para administrar sus bienes y si ha alcanzado cierta -

edad (generalme.nte era a los veintiún afias, actualmente a -

los dieciocho afias). 

La tácita tenía lugar como efecto del matrimonio del m~ 

nor, independientemente de la edad que éste tuviera, siempre 

y cuando contaré con la edad suficiBnte para contraer aquél. 

Esa emancipación era definitiva e irrevocable, de tal -

suerte, que a~n cuando el matrimoi~ici se disolvía durante la 

menor edad del emancipado, éste no recaía ni ·311 la patria P.9. 

testad ni en la tutela. 

Estos Códigos Civiles del Distrito Federal de 1870 y 

1884 estableciPron t~rnhi~n lA posibilirlRrl rlP qt1~ se habilit~ 

ra la edad del menor para administrar Jos bienes, a solici-

tud del propio menor ante el juez competente. 

La Ley Sobre Relaciones Familinres ;nodificó este siste

ma estableciendo que la emancipación sólo s11rtÍ'1 efectos re~ 

pecto de la persona del menor, disponicndc qu~ la admi~istr~ 

ción de los bienes de éste, quedaría en manos de quienes 

ejercían la patria potestad o del tutor en su caso, hasta 

que el menor emancipado llegaba a la m.:tyoría de edad. 

Los jueces podían conceder la administración de sus bif 

nes a los menores que han cumplido dieciocho años, oyendo el 

parecer de quienes ejercían la patria potest.:lc! o la tutela -
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en su caso. 

En el Código Civil de 1928, para el Distrito Federal, 

establecía que la emancipación tácita y la emancipación e~ 

presa; esta última en sus dos variantes: por declaración -

de los que ejercen la patria potestad o del tutor y a soli 

citud del propio menor de edad si ha cumplido dieciocho -

años y si prueba ante el juez competente su buena conducta 

y su. aptitud para administrar sus bienes. 

Se suprimió la potestad que las leyes reservaban a los 

padres o tutores para vigilar y dirigir la administración 

de los bienes del menor de edad emancipado y se reestable

ció el requisito de previa ~utorización judicial para la -

enajenación o gravamen de inmuebles pertenecientes al me

nor y de la representación de un tutor paru negocies jndi

ciales. 

Tal sistema legislativo rigió en materia de emancipa

ción, hasta el decreto de 31 de diciembre de 1969, que de 

acuerdo con estas reformas se derogaron estos preceptos 

que establecían la emancipación expresa en sus dos formas. 
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En el sistema vigente en el Distrito Federal, la emanci

pación sólo tiene lugar tácitamente como consecuencia del ma

trimonio, del menor no se requiere por lo tanto; la declara

ción judicial o extrajudicial, para que el menor de edad eman 

cipado disponga libremente de su persona y administre sus bi~ 

nes, con las restricciones debidas. 

4.3. CAPACIDAD E INCAPACIDAD DE LOS EMANCIPADOS. 

Las restricci6nes que establece el c6digo Civil en cuan

to a la capacidad del menor de edad emancipado, se refieren a 

los actos relativos a la disposición y grav~men de los bienes 

inmuebles y a la capacidad procesal; porque para la enajena

ción o gravamen de los bienes raíces, el menor de edad emanci 

pacto puede intervenir personalmente como actor o como demandª 

do, en los negocios judicial es para los que se requiere de un 

tutor especial. 

De acuerdo con la ley el menor de ed11d emancipado, puede 

realizar por sí mismo y sin la intervención de quienes ejercen 

la patria potestad o en su caso el tutor, toda clase de actos 

y contratos, excepto los relativos a la enaJenación y grava

men de bienes inmuebles, para los que se requl.erc la autoriz~ 

ción del juez competente (que en el caso es el juez de lo fa

miliar), ni puede comparecer en juicio, sin lln tutor especial. 



La emancipación dice Josserand es donde se 11 abre un pe

ríodo intermedio entre el estado de la incapacidad y el prin 

cipio de la plena capacidad; permite al menor hacer una espg 

cie de noviciado, iniciarse gradualmente en la vida jurídica 

y en los negociosº. ( 24) 

En cuanto hace a lo que establece la ley de que el me

nor de edad emancipado puede libremente realizar toda clase 

de actos de administración relativos a sus bienes muebles e 

inmuebles, sin ninguna limitación y sin que para esta clase 

de actos, requiera autorización, asistencia o representante, 

para qce tales actos de administración sean plenamente vali

dos. 

En cuanto a los actos de enajenación, gravamen o hipot~ 

ca de bienes inmuebles, el menor de edad emancipado, tiene -

una capacidad restringida; necesita autorización judicial pa

ra vender, permutar, donar y en general para realizar actos -

traslativos de dominio de bienes raíces y para constituir so

bre ellos toda clase de gravámenes (servidumbre, usufructo, -

derechos de uso de habitación) así corno hipoteca. 

Atendiendo ,, que ln cmRncipación otorga al menor de edad 

emancipado una capacidad semi-plena, en protección de sus in

tereses, la restricción que establece la ley de que debe de -

comprender los actos de disposición de los títulos o va ores 

24 Citndo par GALINDO Garfias Ignacio, Op. cit. página 400 
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representativos de derechos reales, se considera como emanci 

pado al menor de edad, en lo que concierne a la administra

ción- de los bienes que ha adquirido por su trabajo y por lo 

tanto puede administrarlos libremente, Requiere sin embargo 

de la autorización judicial para enajenar, gravnr o hipotecar 

bienes raíces. 

El menor emancipado, no puede adquirir por virtud de la 

emancipación la calidad de comerciante y en este sentido 

existe una limitación a su capacidad, ya que como establecen 

los artículos Sto. y 6to. del Código de Comercio que establ~ 

cen la capacidad legal para ejercer el comercio. 

"Artículo So. Toda persona que según las leyes comunes -

es hábil para contr.J.t.:ir y obligars~, y a quien las mismas lg 

yes no prohiben expresamente la profesión del comercio, tie

ne capacidad legal para el ejercerlo~' 

11 Artículo 60. Este artículo fué derogado por decreto pu

blicado en el Diario Oficia) de la Federación, el 27 de ene

ro de 1970. 11 

la capacidad para ejercer el comercio no puede adquirir 

se antes de los dieciocho años, y como la emancipación no 

puede tener lugar después de la mayoría de edad, el menor no 

puede válidamente ejercer el comercio. 
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Ignacio Galindo Garfias en su libro de Derecho Civil; con 

sidera que el emancipado podrá formar parte de sociedades, apor

tando dinero efectivo u otros bienes raíces, se requerirá, la a~ 

torización del juez de lo familiar, quien no deberá concederla -

cuando se comprometa en forma ilimitada la responsabilidad del -

menor de edad emancipado. 

Pero esto no impide que subsista la incapacidad específica

del menor de edad emancipado para ejercer el comercio; porque la 

situación de socio de una sociedad mercantil, no atribuye a los 

miembros de esta persona jurídica, la calidad de comerciantes. 

4.4. EFECTOS DE I.A EMllNCIPACION. 

Los efectos de la emancipación es que esta rompe casi com

pletamente la autoridad a la cual el menor estaba sometido hasta 

entonces, estos efectos son: 

1) Hace cesar la patria potestad o la tutela; 

2) Confiere una capacidad restringida al menor de edad ema~ 

cipado para la enajenación de bienes y; 

3) Otorga al emancipado la capacidad p~ra administrar sus -

bienes. No atribuye al menor la capacidad procesal. 

En el Derecho Vigente el menor de edad emancipado dispone -

libremente de su persona. Este efecto de la em_ancipación 
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La capacidad de los menores de edad emancipados para formar 

parte como socios de una sociedad tiene también restricciones. -

Este problema se relaciona con la capacidad del menor emancipado 

para el ejercicio del comercio. 

"Para ser comerciante se requiere tener capacidad y dedica!. 

se de un modo efectivo a la realización de los actos de comercio 

Tiene capacidad el que según el derecho común, puede, contraer -

obligaciones. Por lo tanto los menores de edad e incapaces no 

pueden ser comerciantes, puesto que, por definición les falta la 

condición primaria: la capacidad. 

No obstante los menores que heredan de sus padres una nego-

ciación mercantil pueden adquirir la capacidad de comerciante si 

el juez autoriza a los tutores para que al frente de ella ejerzan 

el comercio en nombre de los pupilos. La autoriz~ción depende --

del árbitrio judicial, oído el informe de los peritos y teniendo 

en cuenta la voluntad de los padres del menor, si la manifesta--

ron. Salvo en este caso especial, los tutores deben invertir el 

dinero de sus pupilos en segura hipoteca, sin que puedan reali--

zar prácticamente por su propia iniciativa, más que actos de ag 

ministración ordinaria". (25) 

25 RODRIGUEZ, Rodríguez Joaquín, Tratado de Sociedades Mercanti
les, Editorial Porrúa, S.A., México, 1974, Tomo I, Página 40. 
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de carácter personal, es consecuencia de la salida de la p~ 

tria potestad del menor de edad por virtud a de la emanci

_pación en lo que se refiere a su persona. 

La capacidad plena, que adquiere el menor de edad res

pecto de su persona, lleva consigo la libre disposición de 

los llamados derecho~ de personalidad que los autores mode~ 

nos consideran que se ejercen sobre la parte fisicosomática 

Y.que en la vida social moderna han adquirido particular r~ 

levancia; como acontece con los derechos sobre la propia 

imagen y los de disposición del cuerpo, de los órganos de -

la persona en vida de ella, de los derechos sobre el cadá-

ver y de las partes separadas del mi~mo, teniendo en cuenta 

el desarrolld de la cirugía moderna en materia de implanta

ción de órganos. 

El emancipado puede elegir lib:emente su domicilio y -

su profesión, salvo que para dedicarse al comercio ha de oB 

tener autorización de su padre, madre, etc., así como tam

bién como consecuencia de la ernancipació~, cesa el régimen 

de representación para dar paso al de asistencia, de suerte 

que el emancipado figura por si mismo en la escena jurídica 

y administra su patrimonio, pero solamente tiene la admini~ 

tración. y. carece de las facultades de 1 ibre disposición, y 

no puede ni gravar, enagenar, en suma ninguno de los actos 

de dominio, para lo cual necesita asistencia de un represe~ 

tante legal. 
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4.5. PROPUESTAS. 

Dentro del tema en estudio en razón de la celebración 

del matrimonio del menor, y ser un tema poco estudiado, 

causa·una verdadera insertidumbre en cuanto el alcance de 

los derechos y obligaciones de los menores, es decir hasta 

que grado gozan de una capacidad o de una incapacidad. 

Ya que como ha sido estudiado para que se pueda cele

brar el matrimonio entre menores es necesario no solamente 

el consentimiento de ambos consortes sino que udcm.is se r~ 

quiere del consentimiento de quienes ejerzan la patria po

testad o tutela en su caso. 

Por lo que consideramos que dicho consentimiento no -

debería de otorgarse a los menores debido a que a la edad 

que sefiala la ley para contraer matrimonio no se cuenta 

aún con una madurez suficiente para desempefiar el a'..lrdo p~ 

pel de padre, jefe de familia y todas las demás rcs~cnsab! 

lidades que implican el matrimonio comprendiéndo tanto el 

sostén de los hijos como de la esposa cuando ésta no trab~ 

j_a y aún que así lo hiciere, cuando la misma solicitará -

del auxilio del esposo. 

Por lo que se debería de c.3.mbiar a edad que para tal 

efecto establece la ley. que es alos d cciséis para el va

ran y catorce para la mujer. 
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Debiendose de aumentar la edad para referido acto. Así 

como también cambiarse la mayoría de edad y fuese a la edad 

gue. anteriormente se señalaba en los Códigos Civiles de 

1870, 1884 y 1928. 

Existiendo una excepción para que les sea otorgado el 

consentimiento a los menores para que contraegan matrimonio 

sería en el caso de que existierén hijos entre ambos menores 

pero solamente como única excepción. 
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CONCLUSIONES 

1) Se puede deducir que en Roma se hacía incapie a una 

marcada división de clases sociales entre las que se encon

traban los duefios o patrones y los esclavos. 

2) De esta manera se puede específicar que los esclavos 

desernpefiaron un papel muy importante en la vida de Roma, co

mo en todos los lugares donde existieron, siendo los princi

pales trabajadores para alcanzar el desarrollo de los lugares 

en que éstos habitabaron. 

3) En Roma posteriormente se les confirió algunas for

mas de obtener su libertad, las cuales aún y cuando eran ma

neras de obtenerla se les restrinqnía "'n muchos aspectos de

bido a que no habían nacido libres. 

4) En Francia la capacidad de que se les otorgaba a las 

personas era de una manera más benebola, se les otorgaba a -

las personas esta desde el momento en que el producto d~ ln 

concepción estaba en su período de gestación. Aquí ya no se 

hace una distinsión tan marcada de clases sociales; aunque -

la capacidad jurídica la obtenían con el nacimiento. 

5) Con el Derecho Germánico se tomaban aspectos más si!!! 

ples como el hecho de que se tenía que bautizar a las perso

nas para gozar de una capacidad. 
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Se dice que eran aspectos simples porque en la actuali

dad son consideradas otras situaciones tales como la mayoría 

de edad. Tal vez porque este derecho todavía no contaba con 

un avance en su sociedad como es el que ya se tiene en la a~ 

tualidad. 

6) En México existe una semejanza con Roma en cuanto h~ 

ce a la división de clases sociales, la cual sigue patente -

en 1~ actualidad con la diferencia de la ya no existencia de 

los escla·vas; en tanto que se prevee en la Constitución en -

su artículo 2o. que establece la abolición de la esclavitud. 

7) Respecto de la mayoría de edad antiguamente era a -

los veintiún afias, estableciendose de esa manera en los Códi 

gas Civiles de 1870, 1884 y 1928, así como en la Ley Sobre -

Relaciones Familiares de 1917; actualmente la mayoría de edad 

como es sabido es a los dieciocho años. Respecto a lo cual -

opino que se debería de legislar respecto de la mayoría de 

edad para que ésta sea modificada qu~dando la mayoría de -

edad no a los dieciocho afios sino que sea a una edad mayor, 

ya que a los dieciocho años muchas personas no tienen plena 

responsabilidad para la realización de actos aún y cuando j~ 

rídicamente ya pueden hacerlos por sí mismos. Pero a una edad 

mayor las personas pueden contar con mayor responsabilidad y 

disernimiento para la realización de los actos. 
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8) Es necesario dar a conocer los conceptos de la capa

cidad e incapacidad, pués en varias ocnsioncs no sabemos 

cuando somos sujetos de derechos, en que momento los debemos 

de hacer valer: así como también cuando somos sujetos de 

obligaciones. 

Pués la ley nos protege desde el momento en que somos -

concebidos: debido a la ignorancia cuantas personas hay que 

son explotadas, despojadas de lo que les pc~tcnece. Como se 

hizo comento en el capítulo correspondiente, existen grados 

de capacidad e incapacidad. Por medio del cual todo habitan

te tiene derechos a éste tipo de capacidad. 

9) Respecto de la incapacidad; pienso que para que el -

representñnte de una persona incapaz en el desempeño de su -

cargo pueda hacerlo con el debido cuidado y hunradez deberñ 

de ser estrictamente controlado por las autoridades; esa fo~ 

ma de control sería que el representante entregara un infor

me mensual de todos los actos realizados por él,en el cual -

hiciera constar los gastos que realizó para beneficios del -

incapaz, así como también las ganancias que se hubieran lle

gado a obtener como en el caso de un negocio. 

Las autoridades a las cuales se les debería de dar avi

so son a: una autoridad judicial que en su caso sería el Juez 

de lo Familiar, o ante una autoridad administrativa que en -

su caso sería al Consejo Local de Tutelasª 
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R9spect0 a la sanción por incumplimiento se deberá de va

lorar la falta cometida y de acuerdo con la gravedad será la -

sanción que se imponga, ya sea una pena privativa de libertad, 

multa, o reparación del dafio. 

10) Debe de concientizarse a la población de que en el m2 

mento en que el acta correpondiente se firma no pasan a formar 

propiedad uno del otro porque es donde comienzan a existir los 

problemas. Por lo que debería de realizarse lo que anteriorrne~ 

te se hacía que en el momento de la celebración del matrimonio 

se daba lectura a la espístola de Melchor, haciéndoles saber a 

ambos consortes que tienen los mismos derechos y obligaciones, 

gozando de una igualdad ante la ley. Evitándose con ésto que 

vuelva a caer en lo que anteriormente se conocía como potestad 

marital, ya que la mujer no podía realizar ningún acto sino -

contaba con la utorización del marido. 

11) El matrimonio lo consideramos como el acto jurídico -

solemne, por el cual una persona se une a otra de distinto se

xo para lograr los fines propios de la procreación. Así como 

contar con un punto de apoyo para la asistencia, ayuda mutua -

comprensión y todos los demás aspectos que comprende la vida -

en común. 

Es jurídico porque tiene que existir un acuerdo de volun

tades entre ambos consortes para que se pueda llevar a cabo el 

matrimonio, y solemne porque se tiene que cumplir con una se

rie de requisitos establecidos por la ley. 
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12) En cuanto a los requisitos del matrimonio debería de 

cumplimentarse en su totalidad y no dejar ninguno pendiente -

y poner como condición la reunión totül de todos los requisi

tos, ya que el no cumplimentarse trae como consecuencia el -

que el juez ponga muchas trabas u obstáculos para la celebra

ción del matrimonio, trayendo como consecuencia que los con-

sortes al encontrarse ante tal situación den pautn para la CQ 

rrupción de las autoridades. 

13) En razón de los efectos del matrimonio entre los con 

sortes existen algunos deberes que son un tanto desatir.adcs, 

como es el caso de la vida en común con la obligación cc==e:~ 

tiva de cohabitación, que si bi~r. ~s cierto dcLG~ ~e ~~~:= -

juntos los cónyuges existen ocasiones que 0n mi oµinión res~l 

ta innecesario este deber como Ú!li.ca G>:ccpción cuando se da -

el caso de que la pareja ya no se entiende y la vida camón -

entre éstos resulta insoportable y dañina tanto para los mis

mos cónyuges como para los hijos en cuso de c:<i~tir. 

14) Otro de los deberes es el débito carnal el cual no -

debe de entenderse como un deber, sino como una cuestión de -

entrega total y mutua entre los dos cónyuges resultado del -

amor que ambos se tienen. 

15) En relación a los hijos pienso que estos deberían cu~ 

plimentarsc en su totalidad, siendo los hijos el producto de 

la unión entre dos personas que se quieren y que indepcndie~ 

temente de las circunstancias en que éstos se encuentren en el 
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mom_ento_ del:·nac.imiento dei_,hijo .. de~en _de asistirlo, educarlo, 

y .. --P~ov~e~i~s (~~~~¿~es-~-~Xci·-~-ara su adecuada: subsistencia y de

sarrollo. 

"16) En relación a los bienes debe de estipularse necesa-

riamente el régimen bajo el cual se contraerá el matrimonio -

~ara evitar posteriormente problemas respecto de los bienes -

de cada uno de los cónyuges. 

17) La condición jurídica en que el. menor emancipado se 

encuentra debe de cambiar, así como legislarse respecto de la 

edad debiéndose de contraer matrimonio para el caso de los 

emancipados a una edad mayor de la que actualmente establece 

la ley trayendo como consecuencia que la mayoría de edad se -

adquiera a otra edad. 

Ya que a los diecicho años los seres humanos no cuentan 

con plena responsabilidad sobre los actos realizados por ellos, 

y a los catorce para la mujer y los dieciséis para el varón. -

en caso de contraer matrimonio sucede lo mismo. 

18} Aparte del consentimiento que necesitan los menores 

para contraer matrimonio y del exámen médico que tanto los mª 

yores como los menores requieren para cersiorarse de que no -

existe enfermedad alguna que pueda ser causa de contagio, de-

herían de practicárseles un exámen psicológico para determinar 

si los contrayentes cuentan con un estado emocinal estable y -
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y que de lo contrario se impidiera la celebración del matr! 

monio¡ ya que si ésto se permitiera traería como colorario 

una familia inestable que conduciría al di 11orcio. 

Trayendo severas consecuencias entre los cónyuges y aún 

en los hijos en caso de que existieran. 

20) Respecto a la celebración del matrimonio el que sean 

mayores o menores de edad debe tomarse con considerable se

riedad y realizarse un análisis de los contrayentes para ob

servar que tan capaz son de dirigir una familia en todos los 

semblantes que implica dicha responsabilidad. 
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